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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Enfermería 15019876

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Atención Sanitaria, Gestión y Cuidados

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Atención Sanitaria, Gestión y Cuidados por la Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Jesús Núñez Regueira DECANA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33256971Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN VIAÑO REY Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33222403F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Jesús Núñez Iglesias COORDINADORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 33256971Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n - Reitoría 15782 Santiago de Compostela 600942400

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 20 de noviembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Atención Sanitaria, Gestión
y Cuidados por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Clínica

Especialidad en Gestión

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Enfermería y atención a
enfermos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 23 7

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Clínica 30.

Especialidad en Gestión 30.

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019876 Facultad de Enfermería

1.3.2. Facultad de Enfermería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para afrontar eficazmente problemas complejos

CE04 - Capacidad de liderazgo y de toma de decisiones

CE08 - Capacidad para dirigir y coordinar recursos humanos y de utilización de medios modernos de comunicación en favor de la
calidad de la atención a los ciudadanos

CE01 - Utilizar los conceptos teóricos y el conocimiento de los cuidados como base para la toma de decisiones en la atención de
pacientes críticos y de urgencia

CE02 - Realizar los pertinentes planes de atención estandarizada para su posterior aplicación individualizada, basados en los
diagnósticos y evaluar de forma eficaz y rápida las respuestas humanas que se generan ante los problemas de salud reales y/o
potenciales que amenazan la vida o no permiten vivirla con dignidad

CE10 - Evaluar y modificar, si fuese pertinente, los planes de cuidados basándose en las respuestas del paciente, en la consecución
de objetivos y en los resultados médicos

CE13 - Utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo a diagnósticos que se caracterizan por su tecnología
compleja

CE14 - Establecer una relación terapéutica eficaz con los usuarios para facilitarles el afrontamiento adecuado de las situaciones que
padezcan

CE15 - Impulsar proyectos y realizar trabajos de investigación que sean relevantes en el ámbito de la salud

CE05 - Reconocer los síntomas y signos clínicos de las enfermedades graves e iniciar de forma segura y efectiva los cuidados que
precisen los pacientes.

CE17 - Capacidad para reconocer el fracaso respiratorio y cardíaco, así como la parada cardio-respiratoria.

CE19 - Realizar una reanimación cardiopulmonar de calidad, adaptada al medio y los recursos disponibles.

CE20 - Aplicar los cuidados avanzados de la vía aérea, la respiración, la circulación y la situación neurológica en pacientes críticos.

CE21 - Conocer las técnicas de soporte de funciones vitales, ponerlas en marcha y resolver problemas que pudieran presentar.

CE22 - Ser capaz de informar de forma adecuada al paciente crítico y su familia.
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CE23 - Conocer el modo de reconocer la muerte cerebral, colaborar en la solicitud de órganos para donación y realizar los cuidados
de mantenimiento del donante de órganos.

CE24 - Poseer los conocimientos imprescindibles para un ejercicio profesional legal y ético en todos los ámbitos. Conocer los
límites de la profesión y los derechos de los pacientes, y aquellos aspectos imprescindibles para la gestión e investigación.

CE25 - Distinguir, en el marco de su actividad, aquellas situaciones sobre las que se ejerce una tutela clara por parte de la ley de
aquellas otras en las que únicamente los aspectos éticos deban guiar sus actos.

CE26 - Valorar, desde una perspectiva ética y/o legal, los actos propios de su profesión.

CE27 - Aplicar correctamente las normas legales más importantes en su profesión.

CE28 - Diseñar una guía de práctica clínica.

CE29 - Elaborar el material necesario para apoyar dicho programa.

CE30 - Establecer las bases, explicar los razonamientos y describir los principios sobre los que se sustentan el cuerpo conceptual y
operativo de la economía aplicada al ámbito de la salud y los servicios sanitarios.

CE31 - Manejar adecuadamente los términos y conceptos propios de la materia.

CE32 - Comunicarse eficazmente con los pacientes

CE33 - Manejar apropiadamente situaciones conflictivas en contextos clínicos

CE34 - Conocer las investigaciones y temas de estudio más recientes y relevantes sobre las habilidades de comunicación

CE35 - Presentar y divulgar resultados de un trabajo basado en las habilidades sociales y de comunicación de un profesional
sanitario.

CE36 - Conocer los fundamentos y el procedimiento de diseño y divulgación de un trabajo de investigación.

CE37 - Desarrollar capacidades para describir y sintetizar la información de los datos recogidos en diversas escalas de medida,
utilizando estadísticos descriptivos y procedimientos graficos.

CE38 - Comprender los fundamentos de los contrastes de hipótesis, así como su relación con los procedimientos de estimación de
parámetros mediante intervalos de confianza

CE39 - Conocer y saber aplicar e interpretar las principales pruebas estadísticas de comparación de medias

CE40 - Conocer e interpretar tablas de datos categóricos y saber aplicar pruebas ji-cuadrado.

CE41 - Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar criticamente un abanico de información, informática y fuentes de
datos por internet, que faciliten la elección del paciente.

CE48 - Profundizar en las implicaciones éticas de la gestión de recursos sanitarios.

CE54 - Capacidad para comprender las prioridades económicas de la salud y asignar presupuestos en función de las prioridades

EC55 - Capacidad para comprender los presupuestos y su desglose en las administraciones públicas y en centros privados

CE56 - Capacidad para valorar la importancia del gasto y la utilización eficiente del material

CE57 - Capacidad para entender la legislación aplicable en los presupuestos de los centros públicos y privados

CE58 - Capacidad para el intercambio de propuestas en la toma de decisiones en los presupuestos

CE59 - Capacidad para entender las evaluaciones de auditorías económicas

CE60 - Adquisición de las destrezas y habilidades necesarias para abordar tareas de investigación en el campo de la atención
sanitaria, la gestión y los cuidados

CE61 - Capacidad para planificar, aplicando el método científico, proyectos o trabajos de investigación, redactarlos y exponer y
debatir publicamente los mismos.

CE62 - Capacidad para atención del paciente crítico y de urgencias en unidades especiales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión.

Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo e Educación Superior que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

cs
v:

 2
06

28
80

45
30

13
02

86
85

08
10

0



Identificador : 4310352

7 / 55

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial de
la USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad. Dirección URL:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf

La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguestudosposgrao.pdf

A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007:

Criterios de acceso y admisión:

Licenciatura /Grado en Medicina.

Diplomatura / Grado en Enfermería

Diplomatura / Grado en Podología.

Podrán acceder a las enseñanza oficiales de máster:

1. Las personas que estén en posesión de un título universitario oficial español.

2. Aquellas que tengan un título expedido por una institucion de educación superior del EEES que faculta en el país expedidor del título para el acceso
a enseñanzas de máster.

3. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universi-
dad de que dichos títulos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios españoles y que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanza de posgrado.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se deberán incluir los servicios de apoyo y asesoramien-
to adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. En tales casos la comisión acadé-
mica del máster decidirá las medidas a adoptar, en colaboración con el Servizo de Participación e Integración Universitaria:

http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html, cuyos técnicos, en coordinación con la comisión académica del máster, evaluarán la nece-
sidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. El Servicio ofrece apoyo a estudiantes con discapacidad, estudio de
adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y
un Centro de Documentación para la vida independiente.

El criterio de admisión es el expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistema de apoyo a estudiantes

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

En la USC se seguirá lo establecido en el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad de Enfermería y que se recoge en el proceso PC-06
Tutoría y orientación al estudiante.

Los sistemas específicos del Centro incluyen:

1. Jornada de acogida: el dia de inicio del curso académico con presentación de la titulación, de tutores de líneas de investigación, sistema de asignación de prácti-
cas clínicas y de gestión, acreditación de competencias, etc

2. A lo largo del curso académico la coordinadora del máster establece reuniones periódicas con el alumnado y tutorización presencial y por medios telemáticos

Por otra parte la USC cuenta con los siguientes servicios de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados :

1) Oficina de Información Universitaria

Integrada en el Área de Información y Comunicación Universitaria, canaliza y da respuesta a las demandas informativas de ámbito universitario en ge-
neral, y sobre la USC en particular.

Sus objetivos son:

· Gestionar y difundir la información relacionada con los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, normativa, planos de estudios y actividades de
la Universidad.

· Difundir la USC en el entorno más inmediato.

· Coordinar las actividades de difusión entre estudiantes y futuros estudiantes.

· Apoyar la elaboración de documentos coordinando las funciones atribuidas a los responsables de información de los centros.
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Entre otras, tiene las siguientes funciones:

· Información y atención telefónica, presencial y telemática.

· Elaboración y tratamiento de la información en coordinación con el Gabinete de Comunicación.

· Coordinación de la presencia en salones, ferias y otros acontecimientos de carácter educativo.

· Apoyo a las distintas campañas de información y difusión de la Universidad.

2) Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado se configura como una unidad de apoyo técnico a los órganos de gobierno para la implementación y
mantenimiento de las ayudas a los estudiantes, tanto exteriores como propias, incluidas las del Servicio Universitario de Residencias (SUR). Depende
orgánica y funcionalmente del vicerrectorado con competencias sobre estudiantes. Su misión consiste en gestionar integradamente las ayudas y servi-
cios, complementarios a los docentes, que la USC presta al estudiantado para el desarrollo de su actividad, y que a continuación se relacionan:

Becas y Ayudas al Estudio : son uno de los instrumentos que contribuyen de manera más eficaz a hacer posible el principio de igualdad de oportu-
nidades. Este Servicio centraliza las prestaciones que se ofrecen al estudiantado universitario en relación con la gestión y tramitación de las becas y
ayudas al estudio ya sean estatales, de la propia USC o de las instituciones con las que así se convenie.

Concretamente gestiona las siguientes becas y ayudas al estudio convocadas:

· Por el Ministerio de Educación: las de carácter general para estudiantes universitarios que cursan estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia; las de movi-
lidad para los estudiantes que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma y las ayudas al estudio de carácter especial llamadas Becas-Colaboración, para
facilitar que los estudiantes del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en distintos departamentos universitarios en régimen de compati-
bilidad con sus estudios.

· Por la USC para el pago de los precios públicos por servicios académicos de los alumnos matriculados en el tercer y cuarto ciclo.

· Por las Instituciones con las que la USC firme convenios.

· Por el Ministerio de Educación: las de carácter general para estudiantes universitarios que cursan estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia; las de movi-
lidad para los estudiantes que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma y las ayudas al estudio de carácter especial llamadas Becas-Colaboración, para
facilitar que los estudiantes del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en distintos departamentos universitarios en régimen de compati-
bilidad con sus estudios.

· Por la propia USC en las convocatorias que realice.

Asociaciones Estudiantiles: el Servicio gestiona los aspectos administrativos de la actividad y funcionamiento de las Asociaciones Estudiantiles. La
USC, a través de una convocatoria anual de ayudas a programas de actividades estudiantiles, pretende estimular las iniciativas encaminadas al desa-
rrollo del tejido asociativo, a la generación de hábitos participativos y al conocimiento de la Universidad por parte del alumnado, estableciendo partidas
económicas dedicadas al financiamiento de: proyectos de dinamización de la información y participación estudiantil; participación y organización de
charlas, mesas de debate y foros de estudiantes, y formación e infraestructuras relativas a las tecnologías de la información y las comunicaciones que
fomenten el flujo y la obtención de información sobre temas de interés entre los universitarios de la USC y de otras universidades nacionales y extran-
jeras.

3) Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo (SAEE) Los Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo se crean en el marco del úl-
timo convenio firmado entre la Xunta de Galicia, Consejería de Trabajo, y las tres Universidades gallegas, en junio de 2006. Viniendo a reemplazar a
la anteriormente denominada Oficina de Servicios Integrados para la Juventud (OSIX) que tuvo sus comienzos en el año 1998 con el Área de Orienta-
ción Laboral, al que se le unieron en el año 2000 los de Información Juvenil (ahora Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE) y el Área de Au-
toempleo.

El objeto de este protocolo entre la Xunta y la USC es fomentar el emprendimiento y el despertar de vocaciones empresariales en los estudiantes, doc-
torandos, profesores, investigadores y ex-alumnos universitarios, resaltando la importancia de las iniciativas emprendedoras en el desarrollo socioeco-
nómico de Galicia a favor de la generación de empleo y riqueza.

Para alcanzar los objetivos propuestos a los SAEE cuentan con tres áreas: el Área de Autoempleo, dedicado a la difusión y fomento de la cultura em-
prendedora en la comunidad universitaria; el Área de Orientación Laboral, que presta diversos servicios encaminados a facilitar apoyo en la inserción
de sus usuarios en el mercado laboral; y el Área de Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE que, además de actividades de apoyo a las ac-
ciones de emprendimiento y empleo, realiza tareas en varios campos de interés para la comunidad universitaria juvenil.( http://www.usc.es/es/servi-
zos/saee/)

4) Servicio de Relaciones Exteriores (SRE) es un servicio administrativo cuyo objetivo es la gestión de los programas de movilidad nacional e inter-
nacional. Los estudiantes, docentes y personal de la administración y servicios reciben asesoramiento y respaldo institucional en las diferentes fases
de la movilidad. ( http://www.usc.es/gl/goberno/vrrelins/portal_internacional/)

5) El Servicio de Participación e Integración Universitaria es el encargado de establecer y coordinar los mecanismos que la USC pone en marcha
para fomentar su compromiso con la comunidad universitaria en general, mediante propuestas y servicios que permitan conciliar la vida laboral y fami-
liar y las relaciones y proyectos que favorecen las sinergias entre la USC y su entorno http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/index.html)

6) UNIEMPRENDE: El Programa para la Creación de Empresas de la Universidad de Santiago de Compostela (UNIEMPRENDE ), tiene como objetivo
incrementar la vocación empresarial entre los miembros de la comunidad universitaria, ayudando en la dinamización de proyectos, su lanzamiento y
consolidación en el mercado. Prestando especial atención a aquellos resultados de investigación con potencial suficiente para transformar una idea en
una empresa de base tecnológica con expectativas de futuro.

Para la consecución de estos objetivos se creó una infraestructura de apoyo a iniciativas emprendedoras que incluyen la detección y maduración de la
idea, el asesoramiento, el financiamiento y la incubación

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

· Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Su-
perior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado
con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de Xestión da Ofer-
ta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

· Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster.

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Go-
bierno de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior
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Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

1. Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO

La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.
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ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

docencia expositiva

docencia interactiva laboratorio

docencia interactiva seminario

tutorías

trabajo autónomo del alumno

prácticas clínicas

prácticas de gestión

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

realización de prácticas de laboratorio. Simulación de casos. Resolución de problemas.

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

Prácticas en el dispositivo sanitario asistencial para adquisición de habilidades en el campo clínico y de la salud pública

Prácticas de gestión en los servicios administrativos del sistema sanitario público

Trabajo Fin de Máster mediante la elaboración de proyectos, memorias o estudios que integren los conocimientos adquiridos en el
máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continuada por medio de observación, trabajos individuales y en grupo, controles escritos, participación en el aula o en
el campus virtual, tutorías u otros medios descritos en la programación docente de la asignatura

Asistencia y participación

Prueba final: examen de pregunta corta, test, etc. La modalidad de examen se publicará en la guía docente

El sistema de evaluación será aquel que establezca la normativa general de la Universidad y la del título que, con carácter general,
establece la defensa pública del Trabajo de Fin de Máster.

FORMATO ECOE por estación práctica

5.5 NIVEL 1: Módulo I: materias comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Manejo del paciente crítico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se trata de una materia con un contenido teórico y práctico que debe capacitar al alumno para:
1. Reconocer los síntomas y signos clínicos de las enfermedades graves.
2. Identificar a los pacientes críticamente enfermos.
3. Conocer las urgencias más frecuentes y su tratamiento.
4. Realizar una valoración rápida y la clasificación de los enfermos según su gravedad.
5. Reconocer el fracaso respiratorio y cardíaco, así como la parada cardio-respiratoria.
6. Actuar de forma eficaz en las emergencias, con coordinación y trabajo en equipo.
7. Realizar una reanimación cardiopulmonar de calidad, adaptada al medio y los recursos disponibles.
8. Aplicar los cuidados avanzados de la vía aérea, la respiración, la circulación y la situación neurológica en pacientes críticos.
9. Conocer las técnicas de soporte de funciones vitales, ponerlas en marcha y resolver problemas que pudieran presentar.
10. Informar de forma adecuada al paciente crítico y su familia. Realizar consentimientos informados en situaciones urgentes.
11. Reconocer la muerte cerebral, colaborar en la solicitud de órganos para donación y realizar los cuidados de mantenimiento del donante de órga-
nos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DOCENCIA EXPOSITIVA
1. Definición de Urgencia y Emergencia. El enfermo crítico. Servicios de Emergencias y Unidades de Cuidados Intensivos. Asistencia integral al pa-
ciente crítico.
2. Epidemiología de las urgencias. Categorización y triage. Coordinación de la asistencia urgencia, liderazgo y trabajo en equipo. Equipos de emergen-
cias.
3. Reconocimiento clínico del paciente gravemente enfermo. Valoración y estabilización inicial.
4. Monitorización de los signos vitales. Interpretación de los signos de gravedad.
5. Insuficiencia y fracaso respiratorio, circulatorio, cardíaco y cardiorrespiratorio. Parada cardiorrespiratoria.
6. Reanimación cardiopulmonar: básica, intermedia y avanzada. Reanimación cardiopulmonar pediátrica y neonatal.
7. Cuidados avanzados de la vía aérea y la respiración. Oxigenoterapia. Ventilación no invasiva. Ventilación invasiva.
8. Cuidados cardio-circulatorios avanzados. Accesos venosos urgentes. Cuidados de los catéteres venosos centrales.
9. Cuidados neurológicos avanzados. Monitorización cerebral.
10. Información al paciente crítico y su familia. Consentimiento informado en situaciones críticas. Cómo dar malas noticias.
11. Determinación de la muerte cerebral. Solicitud de donación de órganos. Cuidados avanzados del donante.
12. Limitación del esfuerzo terapéutico en el paciente crítico.
13. Seguridad clínica en el paciente crítico. Prevención de errores. Proyectos Bacteriemia zero y Neumonía zero.
14. Administración de fármacos y fluidos en el paciente crítico. Cálculo de dosis y perfusiones. Fármacos y líquidos esenciales: efectos y riesgos.
15. Técnicas agudas de depuración extrarrenal. Puesta en marcha, cuiados y controles.
15. Traslado de pacientes críticos. Organización, cuidados y controles.
SEMINARIOS
1. Urgencias neonatales y pediátricas.
2. Atención inicial al trauma.
3. Urgencias respiratorias más frecuentes.
4. El shock: sus causas y manejo inicial.
5. Reconocimiento rápido de las arritmias.
6. Actitud ante el paciente con pérdida de conocimiento.
7. Actitud inicial ante una intoxicación.
8. Manejo inicial de las reacciones anafilácticas.
9. Reconocimiento y actitud inicial ante otras emergencias (cardíacas, oncológicas, renales).
10. Analgesia y sedación en el paciente crítico.
11. Escalas de gravedad. Teoría y práctica.
12. Repercusiones a largo plazo de la enfermedad aguda grave.
LABORATORIOS
1. Reanimación cardiopulmonar básica.
2. Reanimación cardiopulmonar intermedia.
3. Reanimación cardiopulmonar avanzada.
4. Simulación avanzada de escenarios clínicos en el paciente pediátrico.
5. Simulación avanzada de escenarios en el paciente adulto.
6. Manejo avanzado de la vía aérea y la ventilación.
7. Accesos venosos urgentes.
8. Cuidados de los tubos endotraqueales y traqueostomías.
9. Cuidados de los catéteres venosos centrales.
10. Puesta en marcha y cuidados de los sistemas de depuración extrarrenal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz
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CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Reconocer los síntomas y signos clínicos de las enfermedades graves e iniciar de forma segura y efectiva los cuidados que
precisen los pacientes.

CE17 - Capacidad para reconocer el fracaso respiratorio y cardíaco, así como la parada cardio-respiratoria.

CE19 - Realizar una reanimación cardiopulmonar de calidad, adaptada al medio y los recursos disponibles.

CE20 - Aplicar los cuidados avanzados de la vía aérea, la respiración, la circulación y la situación neurológica en pacientes críticos.

CE21 - Conocer las técnicas de soporte de funciones vitales, ponerlas en marcha y resolver problemas que pudieran presentar.

CE22 - Ser capaz de informar de forma adecuada al paciente crítico y su familia.

CE23 - Conocer el modo de reconocer la muerte cerebral, colaborar en la solicitud de órganos para donación y realizar los cuidados
de mantenimiento del donante de órganos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 12 100

docencia interactiva laboratorio 0 0

docencia interactiva seminario 16 100

tutorías 4 100

trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

realización de prácticas de laboratorio. Simulación de casos. Resolución de problemas.

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0
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NIVEL 2: Derecho y bioética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las metas que se pretenden alcanzar incluyen dotar al alumnado de los conocimientos legales y éticos imprescindibles para un ejercicio profesional
asistencial y para una capacitación en la investigación y gestión en el ámbito de la enfermería. Al finalizar el curso conocerán los límites de la profesión
y los derechos de los pacientes y podrán distinguir y discutir críticamente, en el marco de su ejercicio profesional, sobre aquellas situaciones sobre las
que se ejerce una tutela clara por parte de la ley de aquellas otras en las que únicamente los aspectos éticos serán los que pueden guiar sus actos.
Se pretende trabajar la resolución de problemas. Esta materia se enfocará de un modo que nos permita resolver situaciones que se producen en el día
a día hospitalario y en el ámbito de la gestión e investigación. Para eso expondremos diversas situaciones desde una perspectiva diferente a la asis-
tencial, mediante el análisis de los hechos, su individualización y la reflexión sobre lo que dice la ley y la bioética al respeto, valorando la actuación, es-
tableciendo límites de responsabilidad, aislando y caracterizando el problema que puede surgir e intentando resolverlo.
También se pretende dar un sentido ético a la actuación profesional en todos los sus aspectos, fundamentalmente asistencial, gestión e investigación.
Para eso es necesario conseguir cierta capacidad crítica, con la intervención en la clase y con la elaboración de trabajos relacionados con el progra-
ma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. LA ÉTICA Y El DERECHO. NORMA JURÍDICA, NORMA ÉTICA
2. SERVICIO GALLEGO DE SALUD: ESTRUCTURA ORGÁNICA. ATENCIÓN PRIMARIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA. CONCEPTO Y ESTRUC-
TURA. ÓRGANOS Y COMPETENCIAS
3. LOS PRINCIPIOS DE La BIOÉTICA
4. LOS CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS DE LAS PROFESIONES SANITARIAS
5. LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA EN El ORDENAMIENTO JURÍDICO.
6. LOS DERECHOS DE LOS PACIENTES
7. LA HISTORIA CLÍNICA.
8. CONSENTIMIENTO INFORMADO.
9. LA PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD.
10. LOS COMITÉS DE ÉTICA. COMITÉS ÉTICOS DE INVESTIGACIÓN. LA ÉTICA ASISTENCIAL. LOS COMITÉS NACIONALES DE ÉTICA.
11. ABORTO
12. REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA
13. ENFERMOS CRÍTICOS Y TERMINALES. LA EUTANASIA
14. LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS
15. INVESTIGACIÓN: PROCEDIMIENTOS INVASIVOS EN SER HUMANOS. PRINCIPIOS Y REQUISITOS DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIEN-
TO.
16. INVESTIGACIÓN EN EMBARAZO Y LACTACIÓN. INVESTIGACIÓN CON MENORES O INCAPACES
17. DONACIÓN DE EMBRIONES Y FETOS HUMANOS. INVESTIGACIÓN CON MUESTRAS BIOLÓGICAS DE NATURALEZA EMBRIONARIA
18. INFRACCIONES Y SANCIÓNS. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Poseer los conocimientos imprescindibles para un ejercicio profesional legal y ético en todos los ámbitos. Conocer los
límites de la profesión y los derechos de los pacientes, y aquellos aspectos imprescindibles para la gestión e investigación.

CE25 - Distinguir, en el marco de su actividad, aquellas situaciones sobre las que se ejerce una tutela clara por parte de la ley de
aquellas otras en las que únicamente los aspectos éticos deban guiar sus actos.

CE26 - Valorar, desde una perspectiva ética y/o legal, los actos propios de su profesión.

CE27 - Aplicar correctamente las normas legales más importantes en su profesión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 6 100

docencia interactiva seminario 8 100

tutorías 2 100

trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Metodología de Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿Conocer las demandas de cuidados de la población.
¿Elaborar propuestas de mejora de los cuidados.
¿Elaborar la oferta de servicios de cuidados según las necesidades de la población.
¿Revisar y adaptar las fases del proceso de cuidados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los objetivos propuestos se llevarán a cabo a través de "Guía de práctica clínica".
1.-Objetivos de una guía de práctica clínica
2.-Formulación de las preguntas clínicas de la
3.Búsqueda y selección de la evidencia científica
4.-Valoración y síntesis de la evidencia científica
5.-Formulación de las recomendaciones
6.-Implicación de los pacientes/cuidadores en la elaboración de GPC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 2
06

28
80

45
30

13
02

86
85

08
10

0



Identificador : 4310352

19 / 55

CE02 - Realizar los pertinentes planes de atención estandarizada para su posterior aplicación individualizada, basados en los
diagnósticos y evaluar de forma eficaz y rápida las respuestas humanas que se generan ante los problemas de salud reales y/o
potenciales que amenazan la vida o no permiten vivirla con dignidad

CE10 - Evaluar y modificar, si fuese pertinente, los planes de cuidados basándose en las respuestas del paciente, en la consecución
de objetivos y en los resultados médicos

CE28 - Diseñar una guía de práctica clínica.

CE29 - Elaborar el material necesario para apoyar dicho programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 6 100

docencia interactiva seminario 8 100

tutorías 2 100

trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

100.0 100.0

NIVEL 2: Salud y recursos económicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumnado comprenda la importancia de la salud como servicio económico, con producción a partir de los recursos escasos y con un mercado
de oferta y demanda. De la misma manera, se proponen diferentes modelos de financiaciación y sus consecuencias, en un momento en el que la ma-
yoría de los países, el protagonismo público en las prestaciones sanitarias constituye uno de los pilares básicos del denominado Estado del Bienestar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1. INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
La economía y la necesidad de elegir. La frontera de posibilidades de producción y de costes de oportunidad. La especialización y el intercambio.
TEMA 2. CONCEPTOS BÁSICOS DE MACROECONOMÍA
La macroeconomía: variables clave y objetivos. El producto interior bruto- PIB. Del PIB a la renta disponible. PIB gasto sanitario y salud.
TEMA 3. LA FINANCIACIÓN DE LA SANIDAD
Antecedentes y panorama general. Tipos de sistemas. Detalle del caso español.
TEMA 4. ANÁLISIS COMPARATIVOS DE SISTEMAS SANITARIOS
Análisis de los principales modelos de financiación sanitaria
TEMA 5. INTRODUCCIÓN A LAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA EN LA SANIDAD
Conceptos de eficacia, efectividad y eficiencia. Principales técnicas y diferencias entre ellas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Establecer las bases, explicar los razonamientos y describir los principios sobre los que se sustentan el cuerpo conceptual y
operativo de la economía aplicada al ámbito de la salud y los servicios sanitarios.

CE54 - Capacidad para comprender las prioridades económicas de la salud y asignar presupuestos en función de las prioridades

EC55 - Capacidad para comprender los presupuestos y su desglose en las administraciones públicas y en centros privados

CE56 - Capacidad para valorar la importancia del gasto y la utilización eficiente del material

CE57 - Capacidad para entender la legislación aplicable en los presupuestos de los centros públicos y privados

CE58 - Capacidad para el intercambio de propuestas en la toma de decisiones en los presupuestos

CE59 - Capacidad para entender las evaluaciones de auditorías económicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 9 100

docencia interactiva laboratorio 0 0

docencia interactiva seminario 12 100

tutorías 3 100

trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Enfermería y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquirir conocimientos de los distintos aspectos que representa el concepto de habilidades sociales.
- Desarrollar habilidades sociales competentes (cognitivas, emocionales y conductuales) necesarias para facilitar interacciones sociales exitosas en los
diferentes contextos de actuación de los/as futuros/as profesionales de enfermería.
- Desarrollar las habilidades necesarias para realizar entrevistas a los pacientes en un contexto clínico.
- Saber utilizar adecuadamente los términos y conceptos propios de la materia y expresarse de manera correcta y precisa.
- Saber poner en práctica las principales técnicas de habilidades sociales en un contexto clínico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1. LAS HABILIDADES SOCIALES. Concepto de habilidad social. Principios teóricos. Modelos explicativos. Elementos componentes de la habili-
dad social.
TEMA 2. HABILIDADES PARA EMPEZAR, MANTENER Y TERMINAR CONVERSACIONES. La escucha activa. Los cumplidos. Iniciar conversacio-
nes. Mantener conversaciones. Terminar conversaciones.
TEMA 3. HABILIDADES ASERTIVAS. Los estilos de comunicación. Los derechos asertivos. Habilidades asertivas. Las técnicas y habilidades aserti-
vas.
TEMA 4. HABILIDADES PARA LA REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS. El contexto de la entrevista. Partes de la entrevista. La conducta no verbal y pa-
raverbal del entrevistado.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacidad para dirigir y coordinar recursos humanos y de utilización de medios modernos de comunicación en favor de la
calidad de la atención a los ciudadanos

CE14 - Establecer una relación terapéutica eficaz con los usuarios para facilitarles el afrontamiento adecuado de las situaciones que
padezcan

CE31 - Manejar adecuadamente los términos y conceptos propios de la materia.

CE32 - Comunicarse eficazmente con los pacientes

CE33 - Manejar apropiadamente situaciones conflictivas en contextos clínicos

CE34 - Conocer las investigaciones y temas de estudio más recientes y relevantes sobre las habilidades de comunicación

CE35 - Presentar y divulgar resultados de un trabajo basado en las habilidades sociales y de comunicación de un profesional
sanitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 12 100

docencia interactiva seminario 16 100

tutorías 4 100

trabajo autónomo del alumno 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u

20.0 80.0
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otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer el método científico y los principales tipos de diseños.
2. -Identificar, acceder y utilizar las principales fuentes de información para la búsqueda de la bi-bliografía.
3. Adquirir experiencia y habilidad en el diseño y en la interpretación de protocolos de investigación.
4. -Desarrollar habilidades para el análisis e interpretación de resultados de un trabajo científico.
5. Conocer los aspectos éticos de la investigación.
6. -Redactar los resultados de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Método científico
- Métodos de investigación: Cualitativo y cuantitativo.
- Etapas de la investigación.
2. Diseño de protocolos de investigación
- Pregunta de investigación: Identificación del problema de investigación.
- Estructura de un protocolo o proyecto de investigación:
Generalidades: Resumen estructurado.
Introducción, justificación, planteamiento del problema.
Formulación de objetivos e hipótesis.
Material y métodos: Identificación de la población. Diseño. Sujetos (Universo. Criterios de inclusión, exclusión, eliminación). Métodos (Procedimientos.
Definición de las variables). Análisis estadístico.
Aspectos éticos y legales (Cartas de consentimiento).
Financiación. Cronograma. Referencias.
Anexos.
3.Diseño de estudios biomédicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación
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CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Impulsar proyectos y realizar trabajos de investigación que sean relevantes en el ámbito de la salud

CE36 - Conocer los fundamentos y el procedimiento de diseño y divulgación de un trabajo de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 18 100

docencia interactiva seminario 24 100

tutorías 6 100

trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

El sistema de evaluación será aquel
que establezca la normativa general de
la Universidad y la del título que, con
carácter general, establece la defensa
pública del Trabajo de Fin de Máster.

20.0 80.0

NIVEL 2: Estadística aplicada en atención sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Familiarizar al alumnado con las técnicas básicas de la estatística, tanto descriptiva como inferencial, y su aplicación en las Ciencias da Saúde en ge-
neral, y en la Enfermería en particular.
- Valorar la importancia de la estatística como herramienta para acceder al conocimiento científico y aprender a valorar críticamente la información pro-
cedente de informes de investigación en función de su rigurosidad en la aplicación de la estadística y de las conclusiones extraídas de los análisis rea-
lizados.
- Utilizar un paquete estadístico que permita el análisis de datos obtenidos en una investigación biomédica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Método Estadístico en Atención Sanitaria, Gestión y Cuidados
2. Obtención de datos. Diseño de una muestra
3. Introducción a los paquetes estadísticos SPSS y Epidat 4.1
4. Estadística descriptiva y representaciones gráficas
5. Correlación y regresión en variables cuantitativas
6. Distribuciones de probabilidad típicas en Biomedicina
7. Inferencia Estadística. Aplicaciones en Atención Sanitaria, Gestión y Cuidados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Desarrollar capacidades para describir y sintetizar la información de los datos recogidos en diversas escalas de medida,
utilizando estadísticos descriptivos y procedimientos graficos.
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CE38 - Comprender los fundamentos de los contrastes de hipótesis, así como su relación con los procedimientos de estimación de
parámetros mediante intervalos de confianza

CE39 - Conocer y saber aplicar e interpretar las principales pruebas estadísticas de comparación de medias

CE40 - Conocer e interpretar tablas de datos categóricos y saber aplicar pruebas ji-cuadrado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 6 100

docencia interactiva laboratorio 8 100

tutorías 2 100

trabajo autónomo del alumno 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

realización de prácticas de laboratorio. Simulación de casos. Resolución de problemas.

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1).-Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos relacionados con la/s línea/s de investigación estable-
cida/s.
2).-Potenciar las habilidades de aprendizaje que les permitan investigar de forma autodirigido o autónoma.
3).-Poner en práctica la capacidad de comunicación oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido específico se definirá para cada trabajo individual, de acuerdo con la oferta de trabajos/tutores que cada curso realizará la Comisión Aca-
démica del Máster.
Incluirá, el desarrollo de una investigación mediante tareas de búsqueda y revisión bibliográfica avanzada, lectura e integración de información, elabo-
ración de esquemas, redacción y presentación. En función de la temática abordada se realizará una parte empírica o un análisis de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Impulsar proyectos y realizar trabajos de investigación que sean relevantes en el ámbito de la salud

CE60 - Adquisición de las destrezas y habilidades necesarias para abordar tareas de investigación en el campo de la atención
sanitaria, la gestión y los cuidados

CE61 - Capacidad para planificar, aplicando el método científico, proyectos o trabajos de investigación, redactarlos y exponer y
debatir publicamente los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

trabajo autónomo del alumno 165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster mediante la elaboración de proyectos, memorias o estudios que integren los conocimientos adquiridos en el
máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será aquel
que establezca la normativa general de
la Universidad y la del título que, con

100.0 100.0
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carácter general, establece la defensa
pública del Trabajo de Fin de Máster.

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Especialidad Clínica (optativas vinculadas)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Urgencias, emergencias y grandes catástrofes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Clínica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las demandas de cuidados en Urgencias, Emergencias y Grandes Catástrofes .
Para desarrollar propuestas para mejorar la atención.
Desarrollar los servicios de atención a las necesidades de la población.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema Gallego de Emergencias (061)
Diseño de sistemas de emergencias
Movilización de pacientes
Movilización de recursos
Tipos de sistemas de traslados
Tipos de emergencias y catástrofes
Sistemas de coordinación Concepto de urgencia y emergencia
RCP básica
Paciente politraumatizado
Paciente en Shock
Urgencias cardiológicas
Urgencias respiratorias
Urgencias Neurológicas
Urgencias Digestivas
Urgencias Endocrino-Metabólicas
Síndrome Febril en Urgencias
Urgencias urológicas
Urgencias Toxicológicas
Lesiones por Frío y Calor
Urgencias Obstétricas
Urgencias neonatales y pediátricas
Urgencias ginecológicas
Técnicas de Enfermería de Urgencias
Procedimientos y clasificaciones Múltiples lesionados.Triaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva seminario 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Prácticas clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Clínica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el funcionamiento de la Unidad donde realice sus prácticas.
- Desarrollar actividades de Valoración, Cuidados y Evaluación de las personas que atiende en estados específicos, del estadio vital y situaciones es-
peciales de riesgo, aplicando los procedimientos adecuados en cada momento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traslado a la práctica clínica, en las unidades, de los contenidos reflejados en las materias comunes y especificamente en aquellos referidos a las ma-
terias optativas vinculadas a la especialidad clínica " Urgencias, emergencias y grandes catastrofes ", "Preprácticum casos simulados".

· Organización:

· Las prácticas clínicas se organizan en prácticas en unidades hospitalarias especiales de dispositivos del SERGAS en la Comunidad Autónoma Gallega y en uni-
dades móviles de la-Fundación Pública Urxencias Sanitarias de Galicia-061. Las unidades especiales incluyen Urgencias, unidad de cuidados intensi-
vos de adultos (UCI) y pediátrica (UCIP), unidad de coronarias, unidad de trasplante abdominal (UTAB), etc.

· Desarrollo:
o Según establece el plan de estudios, al ser una materia de segundo semestre se desarrolla de enero-febrero a mayo-junio según establezca el calendario

académico aprobado por Consello de Goberno de la Universidad de Santiago de Compostela.
o Los periodos de rotaciones/horarios se pueden adaptar a circunstancias como compatibilización con la vida familiar y laboral, etc.

· Las prácticas son supervisadas por tutores/colaboradores/profesorado asociado de ciencias de la salud/profesores titulares de universidad/catedráticos de univer-
sidad (en los dos últimos casos es profesorado con vinculación al SERGAS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

prácticas clínicas 500 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en el dispositivo sanitario asistencial para adquisición de habilidades en el campo clínico y de la salud pública

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

100.0 100.0

NIVEL 2: Pre-practicum casos simulados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Clínica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Conocer el manejo de desfibrilador manual y la seguridad

- Conocer el manejo de la via aérea

- Realizar RCP básica

- Conocer el uso adecuado de dispositivos de movilización e inmovilización

- Identificar arritmias

- Administración de fármacos en RCP

- Utilizar vías venosas

- Conococer MEGACODE adulto y pediátrico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. MANEJO DE DESFIBRILADOR MANUAL Y SEGURIDAD

2. VIA AÉREA

a. OVACE

b. VÍA ÁREA (PEDIÁTRICA, ADULTOS)

3. RCP Básica

4. COMPRESIONES TORÁCICAS (ENVIAMOS DOS DISPOSITIVOS TIPO QCPR)

5. DISPOSITIVOS DE MOVILIZACIÓN E INMOVILIZACIÓN

6. IDENTIFICACIÓN DE ARRITMIAS

7. FÁRMACOS EN RCP

8. VIAS VENOSAS

a. VÍA INTRAÓSEA (I)

b. ACCESOS VENOSOS POR VÍA PERIFÉRICA (II)

9. MEGACODE ADULTO Y PEDIÁTRICO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva laboratorio 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

realización de prácticas de laboratorio. Simulación de casos. Resolución de problemas.

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

FORMATO ECOE por estación práctica 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Especialidad de Gestión (optativas vinculadas)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La informática y la enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de herramientas informáticas para la gestión de la enfermería.
2. Conocimiento de medios de gestión telemática disponibles en este ámbito.
3. Conocimiento de las posibilidades de Internet en la búsqueda de información en materias sanitarias y en su publicación on-line. Redes Sociales de
enfermería.
4. Manejo de un programa informático de gestión de proyectos de enfermería.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Área 1: Herramientas informáticas para la gestión de la enfermería.
Área 2: Gestión Informatizada de la Ofimática enfermera.
Área 3: Gestión Informatizada de la enfermería en la Web.
Área 4: Gestión de proyectos de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 9 100

docencia interactiva laboratorio 12 100

tutorías 3 100

trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

realización de prácticas de laboratorio. Simulación de casos. Resolución de problemas.

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas especialidad de gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.-Proporcionar la gestión de la atención integral y multidisciplinar que garantize una atención de calidad.

.-Garantizar un abordaje integral y multidisciplinar de la atención socio-sanitaria de diferentes tipos de profesionales a los que va dirigido el máster.

.-Proporcionar gestión de las unidades que garantizan la actividad asistencial.
- Proporcionar las bases científicas y aplicadas de la planificación y gestión sanitarias.
- Analizar, desde un punto de vista práctico, los problemas y las soluciones que comporta la gestión de las unidades/centros/sistemas sanitarios.
- Proporcionar una visión global y específica de los aspectos desde el punto de vista de diferentes profesionales con perfil de acceso al máster, y esp-
cificamente centrado en aspectos sanitarios, económicos, organizativos, docentes e investigadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traslado a la práctica hospitalaria, en las unidades, de los contenidos reflejados en las materias optativas vinculadas a la especialidad de gestión y las
correspondientes al módulo de materias obligatorias (comunes).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo
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CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

prácticas de gestión 175 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de gestión en los servicios administrativos del sistema sanitario público

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

100.0 100.0

NIVEL 2: Gestión sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estrategias en la gestión sanitaria

Temas:

- Análisis, planteamiento e implantación de estrategias en las empresas sanitarias.
- Actualización en técnicas de gestión sanitaria.
- Definición de productos sanitarios.
- Manejo de GRD.
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- Importancia como herramientas fundamentales en la gestión sanitaria.
- Análisis de cueste en el sector sanitario

2.- Participación de los trabajadores y profesionales

Temas

- Proceso motivador. Teorías.
- Marketing interno.
- Proceso de integración de los equipos asistenciales a los procesos de gestión sanitaria.
- Comisiones clínicas
- Desarrollo profesional: Formación continuada. Carrera profesional. evaluación de Competencias.
- Participación social en las decisiones de salud
- Seguridad y Salud en el trabajo

3.- Gestión de los recursos materiales y humanos

Temas:

- Factor humano. Elemento esencial en la empresa.
- Características generales para desempeñar un puesto de trabajo.
- Perfiles de los puestos y de las personas que los ejercen.
- Gestión de los RR.HH. Selección, Promoción y Políticas retributivas.
- Acreditación docente de los RR.HH.
- Comisiones de RR.HH.
- Recursos materiales. Concepto y tipos
- Los Cuestes sanitarios. Conceptos.
- Tipos de cuestes.
- La evaluación económica de los servicios sanitarios.
- Evaluación política y estratégica.
- Evaluación táctica o de programas y evaluación operativo.
- Gestión presupuestaría.
- Gestión Financiera y auditora.

4.- Gestión de Enfermería

Temas:

- Situación de la Enfermería en la organización
- Campos de actuación de la gestión enfermera.
- Planificación de los cuidados de enfermería.
- Dirección de enfermería. Perfil actual.
- Liderazgo en enfermería. Teorías y estilos.
- Gestión de los cuidados enfermeros en el sistema de salud.
- Sistemas de innovación en los servicios enfermeros.
- Medios de evaluación y control.
- La investigación en enfermería.
- La práctica enfermera basada en la evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

cs
v:

 2
06

28
80

45
30

13
02

86
85

08
10

0



Identificador : 4310352

38 / 55

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva seminario 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Asistencia y participación 20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Sistemas sanitarios de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno/a los conocimientos e instrumental económicos necesarios para analizar la realidad económica en el análisis de los sistemas
sanitarios. Con esta asignatura se trata de iniciar al alumno/a en la comprensión, manejo y aplicación al ámbito sanitario de los principales instrumen-
tos de análisis económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa consta de nueve temas agrupados en tres partes. La primera está orientada al aprendizaje y aplicación de los conceptos básicos de la
economía, como: demanda, oferta, elasticidad, imperfecciones del mercado e intervención pública en la economía (temas 1 al 3). La segunda parte se
centra en estudiar las características específicas de la asistencia sanitaria desde una perspectiva económica y la aplicación de los conceptos económi-
cos al ámbito de la sanidad, haciendo especial hincapié en los rasgos y reformas recientes del Sistema Nacional de Salud español (temas 4 al 8). El
temario se cierra con un tema dedicado al estudio de las principales técnicas de evaluación económica de programas sanitarios y su utilidad práctica
(tema 9).
I. INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
II. ECONOMÍA Y ASISTENCIA SANITARIA
III. EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SANITARIOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva seminario 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Calidad en la atención sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos básicos de la calidad organizativa, sus elementos definitorios, así como los procesos y modelos generadoras de la misma. Con-
siderando siempre las peculiaridades que tiene su logro en el ámbito de la atención sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Calidad.
2. Planificación, organización, gestión de la calidad y su control
3. Los recursos humanos y la calidad
4. Calidad total
5. Calidad en la atención sanitaria
6. Calidad en la atención de enfermería
7. Calidad en un servicio hospitalario
8. El ciudadano y usuario de la sanidad. Percepción de la calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para conocer el proceso de enfermaría desde diferentes enfoques que permita mejorar los cuidados a las
personas, familia y entorno en espacios de participación

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz
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CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva seminario 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0

NIVEL 2: Enfoques docentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el alumnado alcanzará los siguientes objetivos relacionados con los ámbitos del SABER, SABER HACER y SABER SER y ESTAR.
Objetivos referidos al SABER.
- Definir los conceptos de enseñanza y aprendizaje y analizar cuales son los criterios que define una docencia de calidad.
- Identificar loss cambios que implica en la docencia el nuevo EEES y reflexionar sobre sus consecuencias.
- Identificar las competencias que debe tener el profesorado para llevar a cabo una docencia de calidad.
- Identificar las competencias transversales que debemos potenciar en el alumnado y conocer estrategias para desarrollar dichas competencias.
- Conocer las aplicaciones de las TICs en la enseñanza universitaria y reflexionar sobre la necesidad de integrarlas en la docencia.
- Conocer los elementos que configuran una guía docente y reflexionar sobre la importancia de planificar la acción docente.
Objetivos referidos al SABER HACER
- Identificar nuestro propio estilo de aprendizaje y las características que lo definen y saber como mejorarlo.
- Diseñar una guía docente para un curso relacionado con el ámbito de la salud incorporando actividades en las que se utilicen distintos métodos di-
dácticos e incorporando recursos tecnológicos.
- Realizar una presentación de Power Point destinada a la docencia teniendo en cuenta criterios de calidad.
- Manejar las herramientas básicas de la Plataforma virtual de la USC y conocer su potencialidad como herramienta de apoyo a la docencia.
- Publicar opiniones y reflexiones en el blog de la materia y construir conocimiento compartido.
Objetivos referidos al SABER SER y ESTAR
- Comprender y valorar la acción docente como una labor compleja que exige preparación y formación específica y la necesidad de una actualización
constante.
- Adoptar una visión crítica sobre el reto que supone la incorporación al EEES y valorar las posibilidades y dificultades que presenta de cara a mejorar
la calidad de la docencia en la universidad.
- Adoptar una actitud responsable y comprometida con el propio proceso de aprendizaje.
Estos objetivos están dirigidos a que el alumnado adquiera un nivel básico de competencia docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Aspectos generales sobre el proceso de enseñanza- aprendizaje
1. ¿Qué significa enseñar y aprender?. ¿Qué elementos intervienen en una situación de aprendizaje?
2. ¿Aprendemos todos del mismo modo?. Los estilos y enfoques de aprendizaje
3. El proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias
1. El concepto de competencia. Características y tipología
2. La importancia de las competencias transversales: cuales son y como desarrollarlas.
Tema 2: La planificación de la enseñanza
1. La guía docente como instrumento de planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje: elementos y proceso de elaboración.
2. Los métodos docentes en la enseñanza universitaria: La lección magistral participativa, el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje basado en proble-
mas, el estudio de casos
3. La integración de las TIC en la docencia. La elaboración de presentaciones multimedia para la docencia
Tema 3: La Universidad y la docencia en el mundo actual. Las competencias del docente universitario.
Este tema se trabajará de forma autónoma a partir de la lectura de diversos documentos.
Tema 4: El profesor como líder de un Grupo de Trabajo.
- Introdución al concepto de Liderazgo
- Competencias de Liderazgo.
- Tipos de Liderazgo
- Dirección del Grupo y Trabajo en Equipo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para recoger datos de interés sanitario, analizarlos y transmitirlos de manera eficaz

CG03 - Capacidad para utilizar los nuevos sistemas de información en los ámbitos de desempeño de la profesión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de emprender acciones con espíritu de equipo

CT02 - Compromiso ético e intelectual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

docencia expositiva 15 100

docencia interactiva seminario 20 100

tutorías 5 100

trabajo autónomo del alumno 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

exposición oral, utilización de videos, presentaciones mediante proyecciones

Trabajo en seminarios mediante dinámica de grupos para discusión de artículos científicos, revisión de protocolos, análisis de
estadísticas y resolución de casos

Resolución de dudas personalizadas mediante tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada por medio de
observación, trabajos individuales y en
grupo, controles escritos, participación en
el aula o en el campus virtual, tutorías u
otros medios descritos en la programación
docente de la asignatura

20.0 80.0

Asistencia y participación 0.0 0.0

Prueba final: examen de pregunta corta,
test, etc. La modalidad de examen se
publicará en la guía docente

20.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

31.8 100 31

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

3.1 0 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 6

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.1 100 3

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

9.4 100 9

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

43.8 100 45

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.1 100 3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

83,33 4 98,75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes.

Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje.

Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, la recogida de los resultados del SGIC (Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera:

El ACMP (Área de Calidad y Mejora del Procedimiento del Vicerrectorado competente en asuntos de Calidad), a partir de la experiencia previa y de la
opinión de los diferentes Centros y Departamentos, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia del plan de estudios de cada una de las titula-
ciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento. Asimismo la USC dota
a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:
· Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

· Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de aprendizaje
marcados con un asterisco se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el valor obtenido en el último
curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

· Tasa de graduación*.

· Tasa de eficiencia*.

· Tasa de éxito*.

· Tasa de abandono del sistema universitario*.

· Tasa de interrupción de los estudios*.

· Tasa de rendimiento*.

· Media de alumnos por grupo*.

· Créditos de prácticas en empresas.

· Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad

· Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.

· Resultados de la inserción laboral.

· Resultados de los recursos humanos.

· Resultados de los recursos materiales y servicios

· Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).

· Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:
· A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para eva-

luar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título. Co-
mo consecuencia de este análisis, propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la propuesta de ac-
ciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

· A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas
por la/s Comisión de Título para el máster adscrito al Centro.

A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memorias de Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de Calidad del
Centro elabora la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de Ca-
lidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/es/centros/enfermaria_stgo/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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33256971Y Mª Jesús Núñez Iglesias

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Xoán XXIII, s/n 15792 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

zenfdeca@usc.es 600942313 881812098 COORDINADORA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33222403F JUAN VIAÑO REY

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n -
Reitoría

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 600942400 881811201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33256971Y Mª Jesús Núñez Regueira

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Xoán XXIII, s/n 15792 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

zenfdeca@usc.es 600942313 881812098 DECANA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02_Alegaciones_justifica.pdf

HASH SHA1 :51659A237BD0B8EBDB26991AA3090DBED7DB9AA2

Código CSV :205392533083148321044583
Ver Fichero: 02_Alegaciones_justifica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. ACCESO Y ADMISIÓN.pdf

HASH SHA1 :CC4C630232BC87F0243A94BEB8A25C7694EEA7A8

Código CSV :205310461425562764877656
Ver Fichero: 4. ACCESO Y ADMISIÓN.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_planif_ensin.pdf

HASH SHA1 :036C084253DB34EF97677BF98FD37B30E09B9B3B

Código CSV :184293074835560161215898
Ver Fichero: 5_planif_ensin.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 RECURSOS HUMANOS.pdf
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INFORME RELATIVO A LAS ALEGACIONES CORRESPONDIENTES AL INFORME PROVISIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER EN 
ATENCIÓN SANITARIA, GESTIÓN Y CUIDADOS DE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA. 


ID MEC: 4310352 


Nº EXPEDIENTE: ABR_I_0343/2009 


 


Se incorporan los aspectos que necesariamente deben modificarse y las recomendaciones 


1. ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


En relación con “Aspectos que necesariamente deben modificarse”. 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se incorporan los cambios que son solicitados:  


Los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de estudios fueron los siguientes: 


 Procedimientos de consulta externos: 


 Empleadores del sector sanitario público [Fundación 


Pública Urxencias Sanitarias de Galicia-061, Sistema 


Gallego de Salud (SERGAS), ] y privado. 


 Subdireción General de I+D+i. Consellería de Sanidad. 


Xunta de Galicia. 


 Sociedades científicas. 


 Convenios (SERGAS-Fundación Pública  Urxencias 


Sanitarias de Galicia-061061). 


 Procedimientos de consulta internos: 


 Comisión Académica del máster 


 Comisión del Sistema  de Garantía Interrna de Calidad 


 Profesorado, alumnado, personal de administración y 


servicios. 


 Recomendaciones de la Comisión de reacreditación del título de la 


ANECA. 


Las observaciones, sugerencias y recomendaciones fueron incorporadas, ya sea como 
estructura/materias, competencias y/o sistemas de evaluación, al plan de estudios. 
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


En relación con las competencias transversales, se incorporan los cambios que son solicitados. En la 
tabla 3.2 se indican con los números CT01 y CT02. 


Con respecto a revisar o completar “las competencias básicas y generales que aparecen en la tabla 3.1. 
Hay competencias, por ejemplo la CB 10, que aparece asociada a todas las materias del máster y sin 
embargo no figura en esta tabla”, se ha verificado que la competencia CB10 está en dicha tabla. 


Por otra parte las competencias básicas no es factible modificarlas, ya que aparecen por defecto. 


Con respecto a las competencias específicas se incorpora el cambio solicitado de forma que aparecen en 
la tabla 3.3 solo aquellas competencias que tienen que adquirir todos los estudiantes del máster, 
independientemente de la especialidad que cursen. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Con respecto al apartado 4.2 de “Requisitos de acceso y criterios de admisión” se aclara para la 
especialidad clínica el máster va dirigido solo a estudiantes que hayan cursado las titulaciones de 
Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería. 


En relación con la especialidad de gestión solo se permite el acceso de estudiantes que hayan cursado 
las titulaciones de Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería, Licenciatura / 
Grado en Farmacia, Diplomatura / Grado en Ciencias Empresariales, Diplomatura / Grado en Gestión y 
Administración Pública, Licenciatura /Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Licenciatura / Grado en Psicología. 


En el apartado 4.2 se corrige el enlace al “reglamento de postgrado oficial de la USC”: 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En relación con la asignatura de prácticas clínicas, se subsana el error. 


De forma general se revisan los sistemas de evaluación y las ponderaciones asignadas a las distintas 
asignaturas para garantizar que la información aportada sea coherente. Se subsana el error en la materia 
Enfoques Docentes, de modo que en la evaluación continua la ponderación mínima es del 20% y en el 
examen final la máxima no supera el 80% ni viceversa. 


Con respecto al Trabajo de Fin de Máster, el sistema de evaluación será aquel que establezca la 
normativa general de la Universidad y la del título que, con carácter general, establece la defensa pública 
del Trabajo de Fin de Máster. 


Las horas de tutorías vienen establecidas por la normativa de elaboración de PDA que con carácter anual 
aprueba el Consello de Goberno de la Universidad de modo que para un trabajo de entre 6 y 12 créditos 
corresponden 9,5 horas de tutorías. 
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En relación con las prácticas de la especialidad clínica se incorporan las consideraciones indicadas: 


 


 Organización: 


 Las prácticas clínicas se organizan en prácticas en unidades 


hospitalarias especiales de dispositivos del SERGAS en la 


Comunidad Autónoma Gallega y  en unidades móviles de la-


Fundación Pública  Urxencias Sanitarias de Galicia-061.  Las 


unidades especiales incluyen Urgencias, unidad de cuidados 


intensivos de adultos (UCI)  y pediátrica (UCIP), unidad de 


coronarias, unidad de trasplante abdominal (UTAB), etc. 


 Desarrollo: 


 Según establece el plan de estudios, al ser una materia 


de segundo semestre se desarrolla de enero-febrero a 


mayo-junio según establezca el calendario académico 


aprobado por Consello de Goberno de la Universidad de 


Santiago de Compostela. 


 Los periodos de rotaciones/horarios se pueden adaptar a 


circunstancias como compatibilización con la vida familiar 


y laboral, etc. 


 Las prácticas son supervisadas por 


tutores/colaboradores/profesorado asociado de ciencias de la 


salud/profesores titulares de universidad/catedráticos de 


universidad (en los dos últimos casos es profesorado con 


vinculación al SERGAS). 


 


CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 


Se corrige la información disponible en la memoria anterior, incorporando la rectificación de los cálculos y 
actualizando la información con los datos disponibles a 9 de marzo de 2016. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se aporta el Convenio de Colaboración con el SERGAS en el que se incluyen las Unidades Asistenciales 
y la capacidad docente. 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se elimina el cuadro que aparece en el apartado 10.3 “Enseñanzas que se extinguen” 
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2. RECOMENDACIONES 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Para llevar a cabo la recomendación propuesta “incluir los resultados de los Trabajos Fin de Máster y de 
las prácticas externas dentro del procedimiento general para valorar el progreso y los resultados del título” 
se inicia la elaboración de indicadores y el procesamiento de los datos para cada uno de ellos (número de 
TFM defendidos en relación con el número de alumnos matriculados, calificaciones, publicaciones 
derivadas, etc.) 
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2 Justificación 


 


La sociedad actual demanda cada vez más profesionales cualificados en la Clínica, en la Gestión y en la 
Investigación de los Servicios Sanitarios. En este sentido existen algunas experiencias en otros centros 
semejantes europeos en el marco de los EEES como el Instituto Agnes Karll de Investigación de 
Enfermería (Alemania), o la London School of Hygiene and Tropical Medicine que puso en marcha 
acciones para identificar las prioridades de la investigación comunitaria y de atención a domicilio en los 
campos de la enfermería. Otros ejemplos son la Universidad de Leuben (Bélgica) o en España 
las Escuelas Universitarias como la Europea de Madrid, Navarra, Zaragoza, etc. 
En este máster pretendemos alcanzar la especialización en la clínica o bien en la gestión ofreciendo la 
posibilidad, a través de dos itinerarios, de completar la formación en el campo investigador. 
Por otra parte conocemos la existencia de demanda de diplomadas/os y graduadas/os en Enfermería de 
alcanzar la plena capacidad investigadora y docente. 
La Escuela U. Enfermería de esta universidad fue pionera en la realización de programas de doctorado 
para licenciadas/os desde el año 1994, hecho que no queremos dejar de aprovechar, lo que justifica la 
inclusión de un itinerario diferenciado para graduadas/os que egresen de la actual Facultad de 
Enfermería. 
El título se imparte como postgrado (máster) porque los contenidos específicos de la Clínica, Gestión e 
Investigación, que se pretenden impartir, no son abordados con la suficiente profundidad en la formación 
previa exigida para las titulaciones de acceso a este máster. 
 


Justificación de la adecuación del título a las normas reguladoras/directivas para la habilitación 
para el ejercicio profesional 


 Directiva 2005/36/CE 
 Reales Decretos (139 3/2007 de 29 de Octubre, RD 1509/2005 de 16 de diciembre) por los que 


se regulan los estudios oficiales de grado y postgrado en el EEES. 
 RD 189/2007, del 9 de febrero por lo que se modifican determinadas disposiciones del RD 


56/2005,de 21 de enero, por la DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. MÁSTER Página 2 de 12 
 2.4.- Justificación de la adecuación del título a las normas reguladoras/directivas para la 


habilitación para el ejercicio profesional que regulan los estudios universitarios de postgrado. 
 RD 66/2007, del 29 de marzo, por el que se establece el procedimiento de autorización para 


implantación de estudios universitarios oficiales de postgrado conducentes al título de máster o 
doctor. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades.  


 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias 
 Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 


 


Justificación de los cambios sugeridos 


Los principales cambios propuestos son fruto de la declaración de intenciones emanada del Plan de 
Mejora puesto en marcha a raíz de las Recomendaciones del Informe provisional de evaluación para la 
renovación de la Acreditación (ABR_I_0343/2009) en el punto 2.1.1 


En todos los casos dichos cambios afectan a la Gestión del Título. Cuatro de ellos se refieren a aspectos 
organizativos y de desarrollo del máster: 


1. Adscripción de la especialidad de Gestión a la Facultad de Enfermería del Campus de Santiago 
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2. Modificación del título de semipresencial a presencial 
3. Cambio de orientación del título a: académico-investigador y profesionalizante 
4. Redefinición y reorganización de competencias de materias (especialmente en la materia Manejo 


del Paciente Crítico). 


Tan solo uno de los cambios se orienta a aspectos relacionados con la información y transparencia: 


Adscripción de la especialidad de Gestión a la Facultad de Enfermería del Campus de Santiago. 


Por último se propone un cambio de denominación de materia que surge de la necesidad expresada por 
el propio profesorado de mejorar la información sobre la orientación real de la materia y que por lo tanto 
afecta mínimamente a la estructura del plan de estudios: 


Cambio de denominación de la materia Estadística  que pasa a denominarse Estadística 
Aplicada en Atención Sanitaria 


Los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de estudios fueron los siguientes: 


 Procedimientos de consulta externos: 


 Empleadores del sector sanitario público [Fundación 


Pública Urxencias Sanitarias de Galicia-061, Sistema 


Gallego de Salud (SERGAS), ] y privado. 


 Subdireción General de I+D+i. Consellería de Sanidad. 


Xunta de Galicia. 


 Sociedades científicas. 


 Convenios (SERGAS-Fundación Pública  Urxencias 


Sanitarias de Galicia-061061). 


 Procedimientos de consulta internos: 


 Comisión Académica del máster 


 Comisión del Sistema  de Garantía Interrna de Calidad 


 Profesorado, alumnado, personal de administración y 


servicios. 


 Recomendaciones de la Comisión de reacreditación del título dela 


ANECA. 


Las observaciones, sugerencias y recomendaciones fueron incorporadas, ya sea como 
estructura/materias, competencias y/o sistemas de evaluación, al plan de estudios. 
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		Alegacions

		2 JUSTIFICACIÓN



				2016-03-10T14:50:24+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












10.1 Cronograma de implantación 


Este máster comenzó a impartirse en el curso académico 2008-2009. La modificación que se 
somete a verificación será implantada en el curso académico 2016-2017. 
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				2015-11-20T10:02:05+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación. 


 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre 
el proceso de matriculación: 
 
La USC cuenta con un  Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 
oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los 
responsables de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y 
publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el 
Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la 
información concreta sobre los estudios de máster  en los siguientes enlaces de la página web 
de la USC: http://www.usc.es/es/titulacions/index.html . Además, la USC cuenta con un programa 
específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en 
su página web dirigido a futuros estudiantes: 
http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 
 
La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a  través de 
la página web de la USC, http://www.usc.es/es/matricula/index.html que se mantiene 
constantemente actualizada. Asimismo,  la USC elabora carteles y folletos de difusión de la 
oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula. Además, se responde a 
consultas a través de la Oficina de Información Universitaria (OiU) 
http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios másteres. 
En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de admisión y 
matrícula.  
 
Los estudiantes del último año de licenciaturas/diplomaturas/grados reciben información de la 
oferta de títulos de máster durante el verano del año en que culminan esos estudios. 
 
Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 
docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 
(v.g., “Aula” http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 
oferta de estudios. 
  
De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la USC de 
información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 
materias. 
 


4.2 Acceso y admisión. 
 
Acceso: El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las 
enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo e 
Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
máster.  
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Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles que facultan en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. 
 
El sistema de admisión  del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos 
establecidos en el Reglamento de Postgrado Oficial  de la USC siguiendo los principios de 
objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.  Dirección URL:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rglestudosoficiaisposgrao
.pdf 
 
La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se 
establece en la normativa de la USC:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/rrdesreguestudosposgrao.
pdf  
 
A la hora de establecer los criterios de admisión se ha de tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto 1393/2007: 
 
Para la especialidad clínica el máster va dirigido solo a estudiantes que hayan cursado las 
titulaciones de Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería. 
 
En relación con la especialidad de gestión solo se permite el acceso de estudiantes que hayan 
cursado las titulaciones de Licenciatura /Grado en Medicina, Diplomatura / Grado en Enfermería, 
Licenciatura / Grado en Farmacia, Diplomatura / Grado en Ciencias Empresariales, Diplomatura / 
Grado en Gestión y Administración Pública, Licenciatura /Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciatura / Grado en Psicología. 
 
 
En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad se 
deberán incluir los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad 
de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. En tales casos la 
comisión académica del máster decidirá las medidas a adoptar, en colaboración con el Servizo 
de Participación e Integración Universitaria: 
http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html, cuyos técnicos, en coordinación con la 
comisión académica del máster, evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, 
itinerarios o estudios alternativos. El Servicio ofrece  apoyo a  estudiantes con discapacidad, 
estudio de adaptaciones curriculares, un programa de alojamiento para estudiantes con 
discapacidad, un programa de eliminación de barreras arquitectónicas y un Centro de 
Documentación para la vida independiente. 
 
El criterio de admisión es el expediente académico. 
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4.3 Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
 
4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
  
La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de 
créditos cuenta con la siguiente normativa: 
- Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al 


Espacio Europeo de Educación Superior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de 
marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias 
en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de 
Xestión da Oferta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica. 


- Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el 
reconocimiento de competencias en las titulaciones de Grado y Máster. 


 
Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como 
principios, de acuerdo con la legislación vigente: 
 


- Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de 
competencias.  


- La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de 
reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las 
peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.  


- La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos  como 
equivalentes para el acceso al grado o al posgrado, determinando los estudios que se 
reconocen y las competencias pendientes de superar.  


- La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales 
acreditadas. 


 
NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA 
TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) 
– Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de la USC del 14 de marzo de 2008 
 
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para 
pasar a titularse Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia 
de títulos y homologación de títulos extranjeros. En la nueva configuración de la LOU, se sigue 
manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las universidades, pero en este 
caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el que la 
competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.  
 
La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos 
académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de 
las declaraciones europeas para “dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo 
largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o 
educativa”, como señala su exposición de motivos.  
 
Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, regulará el régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras 
enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, 
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de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la regulación por el Gobierno, 
podrán ser validables a estudios universitarios:  
 Las enseñanzas artísticas superiores  
 La formación profesional de grado superior  
 Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior  
 Las enseñanzas deportivas de grado superior  


 
Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas 
universitarias (1393/2007) establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado 
reconocimiento e introduce la figura de la transferencia de créditos. Asimismo va a exigir que en 
la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propuesto de transferencia y 
reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.  
 
La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos 
que desean acceder a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la 
titulación, que debe tener en cuenta los posibles accesos desde otras titulaciones tanto 
españolas cómo extranjeras.  
 
La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:  
 Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación 


de competencias.  
 La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de 


reconocimiento globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las 
peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.  


 La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo 
equivalentes para el acceso al grado o posgrado, determinando los estudios que se 
reconocen y las competencias pendientes de superar.  


 La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales 
acreditadas.  


 
Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó 
aprobar la siguiente NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN  
 
 
ART. 1 DEFINICIONES  
 
La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del 
estudiante, relativos a la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma o en otra universidad y que no 
conduzcan a la obtención de un título oficial.  
 
El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, 
siendo obtenidos en una enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en 
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.  
 
ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO  
 
Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso 
concrete la USC mediante Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios 
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específicos adecuados a cada titulación y que serán plasmados en una Resolución Rectoral. 
Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se adopten.  
 
En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:  
 


a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán 
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica 
de dicha rama.  


b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras 
materias de formación básica cursadas pertenecientes a la rama de destino.  


c) El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en 
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las 
restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o 
bien que tengan carácter transversal  


 
ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO  
 
La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o 
módulos completos. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en 
cuenta a efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.  
 
ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO  
 
4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en 
el artículo 2.a) y 2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los 
objetivos y competencias que establece el plan de estudios para cada módulo o materia. La 
universidad acreditará mediante el acto de reconocimiento que el alumno tiene acreditadas las 
competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la misma en los 
términos definidos en el EEES.  
 
4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios 
cursados en otras universidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios 
de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su 
caso, las materias o módulos equivalentes o partes de materias o módulos y los requisitos 
necesarios para establecer su superación completa.  
 
Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.  
 
Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento 
general.  
 
4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras 
que den acceso a titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el 
reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La USC dará adecuada difusión a estos 
convenios.  
 
4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios 
para la obtención del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen 
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del alumnado. También podrá especificarse la necesidad de realizar créditos de formación 
adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módulos, materias o ciclos.  
 
ART. 5 PROCEDIMIENTO  
 
El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo 
anterior.  
En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de 
reconocimiento, la Unidad de Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo 
de un mes.  
 
En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de 
un mes.  
 
Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la 
regulación de las validaciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de 
abril de 2006.  
 
ART. 6. TRANSFERENCIA  
 
Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad 
del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.  
 
La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.  
 
ART. 7 SET  
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, tanto los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título.  
 
ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES Al REAL DECRETO 1393/2007, 
DE 29 DE OCTUBRE  
 
El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de 
Diplomado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones 
adaptadas al EEES serán los establecidos en esta normativa.  
 
ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES  
PROFESIONALES  
 
Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad 
podrán ser reconocidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral 
acreditada, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, las enseñanzas 
deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la 
Comunidad Autónoma.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
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1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la 
normativa de estos estudios.  
 
2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo 
del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de 
diciembre se regulará por la presente normativa y por el reglamento específico.  
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 Estructura de las enseñanzas: 


La estructura de las enseñanzas se ha articulado de acuerdo a los objetivos del Máster y las 
competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo. Para el diseño de 
este apartado se ha tenido en cuenta el RD 1393/2007, la normativa autonómica “Liñas Xerais 
para a implantación dos Estudos de Grao y Posgrao no Sistema Universitario de Galicia”, y la 
normativa propia de la Universidade de Santiago de Compostela. 
 


Créditos necesarios para la obtención del máster: 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 23 


Optativas  30 


Prácticas externas - 


Trabajo fin de Máster 7 


Créditos a realizar para obtener el 
título de máster 


60 


 
Créditos ofertados: 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 23 


Optativas 33 


Prácticas externas optativas  27 


Prácticas externas obligatorias - 


Trabajo fin de Máster 7 


Créditos totales ofertados 90 


 


 


El titulo oferta dos especialidades: especialidad Clínica y especialidad de Gestión, de las que el 


alumno debe elegir obligatoriamente una para cursar el máster. 


Esta titulación se estructura de la forma siguiente: 


- Un módulo obligatorio común, compuesto por 23 ECTS 


- Dos módulos de especialidad (de 30 ECTS), de los que el alumno debe seleccionar uno 


obligatoriamente. 


- El trabajo fin de máster, de 7 ECTS. 


 


 


 


cs
v:


 1
84


29
30


74
83


55
60


16
12


15
89


8







P2051M01 Módulo I: Materias Comunes 


Nombre Créditos Carácter Período Curso 


Manejo del  Paciente Crítico  4.00 OB 1SG 1 


Derecho y  Bioética  2.00 OB 1SG 1 


Metodología de Enfermería  2.00 OB 1SG 1 


Salud y Recursos Económicos  3.00 OB 1SG 1 


Enfermería y  Comunicación  4.00 OB 1SG 1 


Metodología de la  Investigación  6.00 OB 1SG 1 


Estadística Aplicada en Atención Sanitaria 2.00 OB 1SG 1 


Trabajo de Fin de Máster 7.00 OB TFGM 1 


P2051M02 Módulo II: Especialidad Clínica (optativas vinculadas) 


Nombre Créditos Carácter Período Curso 


Urgencias, Emergencias y Grandes Catástrofes  5.00 OP 1SG 1 


Prácticas Clínicas (Esp. Clínica)  20.00 OP 2SG 1 


Pre-Practicum Casos Simulados 5.00 OP 2SG 1 


P2051M06 Módulo II: Especialidad de Gestión (optativas vinculadas) 


Nombre Créditos Carácter Período Curso 


La  Informática y la Enfermería 3.00 OP 2SG 1 


Prácticas de Gestión (Esp. Gestión) 7.00 OP 2SG 1 


Gestión Sanitaria 5.00 OP 1SG 1 


Sistemas Sanitarios de Salud  5.00 OP 2SG 1 


Calidad en la Atención Sanitaria  5.00 OP 2SG 1 


Enfoques Docentes 5.00 OP 2SG 1 


Leyenda 


1SG 1º Semestre de Titulaciones de Máster 


2SG 2º Semestre de Titulaciones de Máster 


OB Obrigatoria 


OP Optativa 


 


 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


La docencia se impartirá de modo presencial...... 


Las figuras de coordinador de módulo y de materia son esenciales para asegurar la adecuada 
coordinación docente y evitar posibles solapamientos en los contenidos de las materias. A su 
vez, la Comisión Académica velará por que se mantenga una adecuada coordinación que 
afectará tanto a los contenidos impartidos cómo al número de actividades programadas en cada 
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http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96870&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96871&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96872&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96874&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96875&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96876&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96877&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96878&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96879&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96880&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96881&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96882&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96883&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96884&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96885&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96886&ano=66

http://www.usc.es/gl/centros/enfermaria_stgo/materia.html?materia=96887&ano=66





materia y su variedad. Para ello se llevaran a cabo reuniones de módulo que comenzarán con 
una previa al comienzo del módulo, en la que el coordinador planteará un calendario de 
actividades cuyo fin último es que no se produzcan solapamientos entre las distintas actividades 
que se proponen en las distintas guías docentes. 
Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán también para corregir la tendencia a incluir un 
excesivo número de actividades. Se busca, por tanto, que la evaluación continuada se 
materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso académico, 
apoyada en una programación racional de las materias. Para lograrlo, se dispondrán con cierta 
periodicidad reuniones de seguimiento y los coordinadores de módulo y materias emitirán, si se 
produjeran incidencias, informes de seguimiento, destinados a mantener informados a los 
profesores y al Decanato sobre las mismas y sobre otros eventos relevantes. Al finalizar el 
módulo se celebrará una última reunión destinada a hacer balance y destacar posibles 
problemáticas a resolver para el siguiente curso.Superpuesta a la coordinación por módulos y 
materia, se pondrán también en práctica reuniones, convocadas por la Comisión Académica del 
Máster, entre los coordinadores de módulos, materias, prácticas y trabajo fin de máster, para 
facilitar la coordinación vertical entre cursos y módulos, y el intercambio de experiencias. Con 
ello se persigue evaluar el desarrollo del Máster, analizar las distintas propuestas de mejora, 
establecer criterios básicos de evaluación y organizar actividades conjuntas que afecten a más 
de una asignatura, por citar algunos objetivos concretos. 
 


El máster constará de dos periodos académicos semestrales, en cada uno de los cuales el 
alumno deberá cursar un total de 30 créditos ECTS (1 crédito ECTS = 25 horas) 
 


Trabajo de Fin de Máster TFM (7 ECTS): El alumno debe realizar un Proyecto Fin de Máster en 
el que realice un trabajo relacionado con alguno de los aspectos tratados en el Máster. 
 
Resulta un trabajo de síntesis de los conocimientos adquiridos y además favorece la 
planificación y estructuración de un proyecto, con lo que el alumno debe organizar, bajo la 
supervisión del tutor específico TFM, la estructura y organización de los contenidos y resultados 
obtenidos.  
 


Así mismo, el título contempla dos tipos de prácticas diferenciadas según la especialidad 


seleccionada por el alumno: 


- Prácticas Clínicas (especialidad Clínica): 20 ECTS. Son prácticas que se realizarán en 


centros, servicios o unidades asistenciales del Servicio Gallego de Salud. 


- Prácticas de Gestión (especialidad de Gestión): 7 ECTS. Son prácticas que se realizarán 


en centros, servicios o unidades asistenciales del Servicio Gallego de Salud. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 


Planificación y gestión: 
 
La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de Intercambios 
Interuniversitarios”  aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 6 de febrero de 2008 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 26 de marzo 
 (http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf). 
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Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales 
y del Servicio de Relaciones Exteriores de la Universidad, en coordinación con la Facultad a 
través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros y departamentos” (UAGCD) y del 
vicedecano/a responsable de programas de intercambio. Se puede encontrar la información 
sobre movilidad en esta página: http://www.usc.es/es/perfis/internacional/mobilidade/index.html 
 
Actualmente la Universidade de Santiago de Compostela colabora en los programas Sócrates-
Erasmus, Erasmus Mundus y Sicue, que complementa con varios programas que pretenden 
fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad universitaria con Universidades de 
América, Asia, Australia y Suiza. 
 


Las facultades, además de los responsables citados arriba, cuenta con la colaboración de varios 
profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y cuya función es tutorizar y asistir 
en sus decisiones académicas a los estudiantes propios y de acogida. 
 
La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 
Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el vicedecano o vicedecana 
responsable de programas de intercambio, el/la responsable de la UAGCD y los/as 
coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente establecidos, 
que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las competencias en 
idiomas que exige la Universidad de destino. 
 
 
Información y atención a los y las estudiantes: 
 
La Universidad, a través del Servicio de Relaciones Exteriores, mantiene un sistema de 
información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que se complementa con 
campañas y acciones informativas específicas de promoción de las convocatorias. 
 
Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la reserva 
de plazas en las Residencias Universitarias, o el Programa de Acompañamento de Estudantes 
Estranxeiros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, a través del cual 
voluntarios/as de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la 
ciudad y en la Universidad de los estudiantes de acogida. 
En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de 
cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre la Facultad y los estudios, al tiempo 
que se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el 
personal del Centro implicado en su atención. 
 
Información sobre acuerdos y convenios de colaboración activos y convocatorias o 
programas de ayudas propios de la Universidad: 
 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y 
de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios 
bilaterales.  
 
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de Santiago de 
Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 
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 Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico 
integradas en la red ISEP. 


 Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con las 
que se tienen establecido convenio bilateral. 


 Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos  


 Programa de becas de movilidad Erasmus Mundus External Cooperation Window 
(EMECW) para  Universidades de Asia Central. 
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6.-PERSONAL ACADÉMICO. 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 


 
a) Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad: 
 
El acceso del profesorado a la Universidad se rige por: 
 
1) La “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e interino de la 
Universidad de Santiago de Compostela”, aprobada por Consello de Goberno de 17 de febrero de 2005, 
modificada el 10 de mayo del 2007 para su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, para el 
caso de personal contratado. 
 
2) La “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios”, aprobada por Consello de Goberno de 20 de diciembre de 2004. 
 
Las citadas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 
procesos de selección de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Además, en lo referente a la igualdad entre hombres y mujeres, la USC, a través del Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación está elaborando un Plan de Igualdad entre mujeres y hombres que incorpora 
diversas acciones en relación a la presencia de mujeres y hombres en la USC, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica   3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
La información sobre este plan de igualdad se puede consultar en la siguiente dirección: 
http://www.usc.es/gl/servizos/portadas/oix.jsp. En virtud de dicho plan,  el citado Vicerrectorado ha  
informado (diciembre 2007) a los Departamentos sobre la necesidad de incluir en los Planes estratégicos 
de los mismos acciones dirigidas a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, entre las que 
se incluyen: promover la representación equilibrada de nombramientos para participar en tribunales de 
tesis, tesinas, etc; promover la representación equilibrada  en los nombramientos para formar parte de 
comisiones de selección; mantener el equilibrio en los órganos de dirección del Departamento; 
incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados a actividades; incentivar  
a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes; etc. 
 
b) Personal académico disponible para llevar a cabo el plan de estudios propuesto: 


 Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 92,09% 
 Categorías Académicas del profesorado disponible: En la tabla se indican el número de 


docentes de acuerdo con la categoría académica. 
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Categoría académica del profesorado de la titulación  
 


CENTRO  
Categoría Académica Nº docentes 2015-16 
CAT UNIV 
Con vinculación a especialidades clínicas 


5 
1 


TIT UNIV 
Con vinculación a especialidades clínicas 


14 
2* 


Contratado Doctor 2 
Asociado 1 
Titular Interino 1 
Otros 10 
TOTAL 33 


*Docencia teórica y práctica clínica 
  


cs
v:


 2
05


32
09


56
60


53
11


84
94


69
31


2







 
Quinquenios del profesorado con docencia en la titulación 


Departamento Área de conocimiento Docentes* 


Qu
in


qu
en


io
s 


co
nc


ed
id


os
  


(a
 fe


ch
a d


e m
ar


zo
 


de
 20


16
) 


Anatomía Patológica y 
Ciencias Forenses Medicina Legal y Forense 


4 13 


Enfermería Enfermería 5 5 
Farmacología Farmacología 1 3 
Psiquiatría, Radiología y 
Salud Pública 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


3 9 


Psiquiatría, Radiología y 
Salud Pública 


Psiquiatría 1 5 


Estadística e Inv. Operativa Estadística 1 5 
Pediatría Pediatría 1 5 
Algebra  Álgebra 1 5 
Ciencias de la 
Comunicación 


Comunicación Audiovisual y 
Publicidad 


1 2 


Ciencias de la 
Comunicación 


Periodismo 1 2 


Organización de Empresas Organización de Empresas 2 2 
Obstetricia y Ginecología Obstetricia 1 5 
Psicología Clínica  Personalidad, Evaluación y 


Tratamientos Psicológicos 
1 3 


Departamento Externo Área Externa 10 0 
TOTAL 33 64 


(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; TIT. INTERINO, ASOCIADO, CONTRATADO DOCTOR 
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Experiencia docente de pregrado y postgrado de los docentes por departamento y área de conocimiento 


(curso 2015-16) 


Departamento 
Área de 


conocimiento Docentes* 


Do
ce


nt
es


  c
on


 
Ex


pe
rie


nc
ia 


do
ce


nt
e d


e 
pr


eg
ra


do
 


Do
ce


nt
es


 co
n 


Ex
pe


rie
nc


ia 
do


ce
nt


e d
e 


po
st


gr
ad


o:
 te


rc
er


 
cic


lo
 


Anatomía Patológica 
y Ciencias Forenses 


Medicina Legal y 
Forense 


4 4 4 


Enfermería Enfermería 5 5 5 
Estadística  e 
Investigación 
Operativa 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


1 1 1 


Farmacología Farmacología 1 1 1 
Psiquiatría, 
Radiología y Salud  
Pública 


Medicina Preventiva 
y Salud  Pública 


3 3 3 


Psiquiatría, 
Radiología y Salud 
Pública 


Psiquiatría 1 1 1 


Pediatría Pediatría 1 1 1 
Obstetricia y 
Ginecología 


Obstetricia 1 1 1 


Algebra  Álgebra 1 1 1 
Ciencias de la 
Comunicación 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


1 1 1 


Ciencias de la 
Comunicación 


Periodismo 1 1 1 


Organización de 
Empresas 


Organización de 
Empresas 


2 2 2 


Psicología Clínica  Personalidad, Eval. 
y Trat. Psicológico 


1 1 1 


Departamento 
Externo 


Área Externa 10 0 10 


TOTAL 33 23 33 
(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; TIT. INTERINO, ASOCIADO, CONTRATADO DOCTOR 
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d) Experiencia investigadora del profesorado: 
 


 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los tuviera o 
categoría investigadora y otros méritos de investigación.  


 
Sexenios de investigación 


 


Departamento Área de conocimiento Docentes* 


Se
xe


ni
os


 
co


nc
ed


id
os


 


Anatomía Patológica y Ciencias Forenses Medicina Legal y Forense 4 14 
Enfermería Enfermería 5 7 


Estadística e Investigación Operativa 
Estadística e Investigación 
Operativa 


1 1 


Farmacología Farmacología 1 0 


Psiquiatría, Radiología y Salud Pública 
Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


3 3 


Psiquiatría, Radiología y Salud Pública Psiquiatría 1 2 
Pediatría Pediatría 1 3 
Obstetricia y Ginecología Obstetricia 1 1 
Álgebra Álgebra 1 1 
Ciencias de la Comunicación Comunicación Audiovisual y 


Publicidad 
1 2 


Ciencias de la Comunicación Periodismo 1 2 
Organización de Empresas Organización de Empresas 2 2 
Psicología Clínica  Personalidad, Eval. y Trat. 


Psicológico 
1 3 


Departamento Externo Área Externa 10 0 
TOTAL 33 41 


(*) Se contabilizan CAT UNIV, TIT UNIV; TIT. INTERINO, ASOCIADO, CONTRATADO DOCTOR 
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Otros recursos humanos disponibles 


 


En la Tabla se indican recursos humanos disponibles en cuanto a administración y servicios. 


 


Otros recursos humanos 


Puesto Grupo Nivel Nº 2007-2008 


A
dm


in
is


tr
ac


ió
n 


Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de 


Centros y Departamentos 


B/C 22 1 


Responsable de Asuntos Económicos C/D 20 1 


Secretaría de Dirección Centro C/D 18 1 


Secretaría Administrativa Dpto. Enfermería* C/D 18 1 


S
er


vi
ci


os
 


Biblioteca Dirección A/B 25     1 


Auxiliar Arquivo, Biblioteca y Museo C  1 


Auxiliar Técnico de Biblioteca 4.1 1 


Conserje 4.1  1 


Oficial de Servicios 4.1     4 


Total  12 


* Compartido con el Departamento de Estomatología. 


 Compartida con la Facultad de Medicina y Odontología. 


 2 de ellos compartidos con la Facultad de Medicina y Odontología en el Pabellón de Docencia anexo al 


CHUS (Complejo Hospitalario Universitario de Santiago). 


 


Personal  


La plantilla de la biblioteca está compuesta por 2 Auxiliares Técnicos de Bibliotecas de la USC que 


prestan sus servicios en turnos de mañana y tarde, en horario de 8:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes. 


La dirección es compartida con la dirección de la biblioteca de Medicina y Odontología donde se realizan 


los procesos de adquisiciones y gestión. El proceso técnico de los fondos es realizado por un Ayudante 


de Bibliotecas que se desplaza desde Medicina dos días a la semana, o en función de las necesidades 


del servicio.  
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 


7.1.1 Recursos disponibles: 


  


a) Aulas de propósito general: 


b) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica: 


c) Espacios para trabajo de los/as estudiantes: 


d) Otros espacios: 


e) Biblioteca: 


f) Recursos en red para la docencia: 


Los estudios de Máster en Atención Sanitaria, Gestión y Cuidados  se impartirán, en la Facultad de 


Enfermería de la Universidad de Santiago. 


Las instalaciones que ofrece dicho centro  para el desarrollo de la actividad académica se indican en la 


siguiente tabla 


 


Infraestructuras del Centro  


 


INFRAESTRUCTURAS  


Nº / Tipo aulas Capacidad 


1 aulas docencia 150 


2 aula docencia 101 


2 aulas docencia 120 


1 aula de docencia  80 


1 aula de docencia  65 


2 aulas docencia   50 


1 aula de docencia con videoconferencia  43 


1 aula de docencia  34 


1 aula de docencia  31 


2 aulas/seminario  16 


1 aula seminario  32 


2 aulas Informática Docencia  26 - 21 


1 aula Informática acceso libre  13 


1 laboratorio Bioquímica y Biología Molecular  37 


1 laboratorio de Microbiología e Histología  30 


1 laboratorio Fundamentos de Enfermería I  24 


1 laboratorio Fundamentos de Enfermería II  17 
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6 aulas de Simulación (5 básicas y 1 avanzada)  20 


Aula Magna Pabellón Docente*   


Salón de Actos  35 


1 Sala de Juntas  21 


Depósito de fondos bibliográficos  


Sala de lectura  78 


Sala de lectura pabellón docente*  100 


Sala de búsqueda informatizada    8 


* Ubicadas en el Pabellón de Docencia anexo al Hospital Clínico Universitario de 


Santiago, compartidas con la Facultad de Medicina y Odontología 


 


Todas las aulas disponen de pantalla, cañón de vídeo y ordenador. Las aulas de 120 alumnos/as situadas 


en el Pabellón Docente anexo al Hospital Clínico Universitario de Santiago disponen, además, de 


megafonía y una de las aulas ubicadas en el edificio principal de la Facultad cuenta con instalación de 


videoconferencia.   


El centro dispone de red Wifi y los locales de alumnos/as están dotados con ordenador.  


La accesibilidad física a las aulas está garantizada en los distintos edificios donde se imparte docencia ya 


que existen rampas y/o ascensores. 


 


Biblioteca 


Instalaciones y equipamiento. Los espacios de la biblioteca ocupan una superficie total de 248 m2, de los 


cuales 110 m2 están destinados a Sala de Consulta y estudio. La capacidad de almacenamiento es de 


206 ml. Las colecciones de la biblioteca ocupan actualmente 200 ml. 


Equipamiento. La biblioteca cuenta con el siguiente equipamiento informático: 


Gestión interna: 


2 PCs (uno para circulación y otro para catalogación y búsquedas bibliográficas) 


1 impresora laser en red 


1 fax 


2 lápices ópticos 


Uso público: 


2 PCs (para consulta del catálogo) 


Otro material de uso público: 


3 lectores de video 


1 fotocopiadora de monedas  


La biblioteca dispone actualmente de 8 estaciones de trabajo para alumnos/as, situadas en la sala de 


lectura. Este nuevo servicio se enmarcara dentro de los requerimentos de los nuevos modelos  de 


biblioteca CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación).  


Servicios a los usuarios 
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 Consulta en sala. La sala de estudio y consulta cuenta con 94 puestos de lectura, sin fondo en acceso 


directo)  


 Préstamo a domicilio. Información bibliográfica y de referencia (Servicio que por una parte, se está 


prestando sobre demanda por todo el personal. Las preguntas más frecuentes de información suelen 


tratar de cómo buscar información en el CAPEL, obras de autores o materias existentes en los fondos de 


la biblioteca, consulta de revistas, etc.  


Por otra parte, la Biblioteca envía periódicamente, fundamentalmente vía correo electrónico, información 


bibliográfica sobre novedades editoriales, nuevas adquisiciones, portales temáticos, bases de datos o 


recursos . 


Formación de usuarios: acceso al documento (este servicio fue centralizado en la Biblioteca General a 


principios de abril de 2002. Se accede a él a través de la página web de la BUSC: http://busc.usc.eres/ 


Préstamo interbibliotecario. Tiene un doble objetivo: por una parte, satisfacer las demandas de 


información de los usuarios de esta biblioteca sobre aquellos documentos no existentes en la biblioteca, 


sean manuales, artículos de revistas o cualquiera otro tipo de documento y por otra, servir todas las 


peticiones de documentos recibidas de centros externos dentro de un funcionamiento bibliotecario 


cooperativo.) 


 


7.1.2 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento: 


 


La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo responsabilidad 


del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


a) Infraestructuras materiales: 


Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oficinaarq.jsp) 


Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oxi.jsp) 


Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/portadas/servimav.jsp) 


Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/index.jsp) 


b) Recursos informáticos: 


Área de TIC (http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp) 


Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta/) 


Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai) 
 


La Universidad a través de sus servicios centrales y del campus de Lugo garantiza la revisión, 


mantenimiento de las instalaciones y servicios. Asimismo la Consellería de Sanidade en los aspectos que 


le competen o corresponden. 


 7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.  


 


En la Tabla  se indican la adquisición de recursos materiales y servicios desde el momento de la 
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implantación del máster. De cara al futuro inmediato solo se plantea el mantenimiento del material 


adquirido.  


 
Recursos materiales y servicios 
necesarios 


Antes 
 de 


implantación 
2008-2009 


Durante el periodo de implantación 
 


2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


A
d


ap
ta


ci
ó


n
 d


e 
la


s 
in


fr
ae


st
ru


ct
u


ra
s 


d
o


ce
n


te
s 


a 
la


s 
n


ec
es


id
ad


es
 


d
er


iv
ad


as
 d


el
 p


ro
ce


so
 d


e 
co


n
ve


rg
en


ci
a 


h
ac


ia
 e


l E
E


E
S


 


(t
o


m
ar


em
o


s 
co


m
o


 r
ef


er
en


ci
a 


ex
p


er
ie


n
ci


as
 p


ilo
to


. A
cc


io
n


es
 


E
E


E
S


 e
n


 U
S


C
, U


C
M


, e
tc


) 


División de aulas 
en seminarios 


 


X     


Nuevas aulas 
informáticas 


 


X X    


Medios 
audiovisuales 


 


X X X X X 


Equipamiento 
(demostraciones, 
equipos) 


X X X X X 


Dotación de 
ordenadores en 
despachos 


X X    


Incremento de 
medidas de 
seguridad 


 


X X    


Otros      


Ampliación 
Campus virtual: 
 


Espacios de Internet 
para  intercambio de 
información entre 
estudiantes 


X X X X X 


Múltiples herramientas 
para visualizaciones de 
materias 


X X X X X 
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    MASXC  


  Indicador Descripción del indicador 


Curso 
académico 


Comentarios 
12-13 13-14 


In
g


re
s
o
 


Oferta IN01M-PC-05-Prazas 
ofertadas 


Plazas ofertadas para cada curso 
académico 


30 30 El número de plazas  ofertadas se mantiene constante ya que  
no cambian los factores que hacen aconsejable dicha oferta. 


Adecuación 
de entrada 


IN12M-PC-05-Porcentaje 
de matriculados de inicio 
de estudios sobre plazas 
ofertadas 


Porcentaje de matriculados de inicio 
de estudios sobre plazas ofertadas 
(Nº de estudiantes de inicio de 
estudios)/(Nº de plazas ofertadas) x 
100 


86,67  126,67 La evolución del indicador expresa un aumento importante en 
el número de personas  que solicitan el nuevo ingreso en el 
máster. A pesar de que el número de personas  que se 
matriculan como continuación de estudios  se mantiene 
prácticamente constante (8 el primer año y 9 el segundo), el 
aumento tan importante de matrícula  de inicio de estudios  
explica la variación tan favorable. 


Matrícula IN02M-PC-05-Matrícula Núm. de estudiantes matriculados 
en un curso académico sin 
contabilizar a los estudiantes de 
programas de movilidad 


34,00  47,00 En ambos casos, la demanda de matrícula es tan elevada que 
el número final de alumnado excede las plazas ofertadas. La 
situación excepcional del curso 2013-2014 vino dada por el 
elevado número de solicitudes que obligó a considerar la 
posibilidad de realizar un esfuerzo adicional en ese año para 
intentar satisfacer la demanda generada. 


IN03M-PC-05-Matrícula de 
nuevo ingreso 


Núm. de estudiantes que se 
matriculan en un plan de estudios 
por 1ª vez 


26,00  38,00  


IN04M-PC-05-Matrícula de 
inicio de estudios 


Núm. de estudiantes que se 
matriculan en 1º curso de un plan 
de estudios por 1ª vez, es decir, sin 
contar a los estudiantes que 
acceden a través de validación 
parcial de estudios extranjeros, 
traslados o adaptaciones desde 
planes en extinción 


26,00  38,00  


IN05M-PC-05-Variación 
de la matrícula de inicio de 
estudios 


Tasa de variación relativa (en 
porcentaje) de la matrícula de inicio 
de estudios 
(((NVx)-(NVx-1))/NVx-1) x100 
NVx representa el número de 
estudiantes de nuevo ingreso en el 
curso académico (x)/(x+1) [ejemplo: 
2009/2010] 


‐3,70  46,15 La tasa  negativa significa que las matrículas de inicio de 
estudios  pierden peso frente las matrículas de continuación. A 
pesar de que el alumnado se siente cada año más motivado a 
seguir estudios (lo que explica el valor negativo de la primera 
tasa tal como venía ocurriendo con las tasas de los años 
anteriores), el alto valor positivo de la segunda tasa recogida 
es fruto  del gran incremento en las matrículas de inicio. Sin 
embargo, el alumnado de este último curso siguió aumentando 
el interés en la continuación de estudios  (pasó de 8 a 9 entre 
los dos años aquí recogidos). 


Perfil de 
entrada 


IN07M-PC-05-Porcentaje 
de estudiantes que 
acceden a la titulación con 
puntuación igual o 


Porcentaje de estudiantes de inicio 
de estudios que acceden a la 
titulación con puntuación igual o 
superior a seis 


0,00 0,00  
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superior a seis 
 


Cálculo: (Nº de estudiantes de inicio 
de estudios que acceden con una 
nota>6)/(Nº de estudiantes de inicio 
de estudios) x 100 


IN08M-PC-05-Porcentaje 
de estudiantes estranjeros 
sobre matriculados 
 


Porcentaje de estudiantes 
extranjeros sobre matriculados, sin 
contabilizar a los estudiantes 
matriculados en programas de 
movilidad 
Cálculo: (Nº de estudiantes 
extranjeros matriculados)/(Nº de 
estudiantes matriculados) x 100 


8,82  0,00  


IN09M-PC-05-Porcentaje 
de estudiantes nacionales 
de fuera de Galicia sobre 
matriculados 


Porcentaje de estudiantes 
nacionales de fuera de Galicia 
sobre matriculados, sin contabilizar 
a los estudiantes matriculados en 
programas de movilidad 
Cálculo: (Nº de estudiantes 
nacionales de fuera de Galicia 
matriculados)/(Nº de estudiantes 
matriculados) x 100 


5,88  4,26  


M
o


b
ili


d
a


d
e
 


Movilidad 
ajena 


IN18M-PC-08-Porcentaje 
de estudiantes recibidos 
por la USC de programas 
de movilidad sobre el total 
de matriculados 
 


Núm. de estudiantes recibidos en la 
USC procedentes de otras 
universidades dentro de los 
programas Sócrates‐Erasmus, 


Séneca e SICUE y otros convenios, 
dividido por núm. de estudiantes 
matriculados 
na USC 
Cálculo: (Nº de estudiantes 
recibidos pola USC)/(Nº de 
estudiantes matriculados) x 100 


0,00 0,00  


Movilidad 
propia 


IN17M-PC-08-Porcentaje 
de estudiantes enviados 
por la USC a programas 
de movilidad sobre el total 
de matriculados 
 


Núm. de estudiantes enviados 
desde a USC a otras universidades 
dentro de los programas Sócrates‐
Erasmus, Séneca e SICUE y otros 
convenios, dividido por el núm. de 
estudiantes matriculados en la USC 
Cálculo: (Nº de estudiantes 
enviados por la USC)/(Nº de 
estudiantes matriculados) x 100 


0,00 0,00  
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 IN22M-PC-09-Porcentaje 
de estudiantes egresados 
que realizaron prácticas 
en empresas e 
instituciones 


Porcentaje de estudiantes 
egresados del título en un curso 
académico que a lo largo de sus 
estudios realizaron prácticas en 
empresas e instituciones, sobre el 
total de estudiantes egresados de 
ese título en el mismo curso 
académico 
Cálculo: (Nº de estudiantes del 
denominador que hicieron prácticas 
externas durante sus estudios)/(Nº 
de estudiantes egresados del título) 
x 100 


95,00  100,00  
R


e
c
u


rs
o


s
 h


u
m


a
n


o
s
 


Estudiantes 
por PDI 


IN30M-PS-01-Ratio de 
estudiantes por profesor a 
tiempo completo 
 


Núm. de estudiantes matriculados 
en el título dividido por el núm. de 
profesores a tiempo completo que 
imparten docencia en el título 
Cálculo: (Nº de estudiantes 
matriculados en el título)/(Nº de 
profesores a tiempo completo que 
imparten docencia en el título) x 100  


1,55  2,47 El aumento de matrícula en el último año estudiado hace que 
el indicador se vea afectado. El número de estudiantes  por 
profesor a tiempo completo   sigue siendo sin embargo muy 
razonable 


Perfil del PDI IN24M-PS-01-Porcentaje 
de PDI con sexenios sobre 
el PDI total con docencia 
en el título 
 


Porcentaje de Personal Docente 
Investigador (PDI) con sexenios 
sobre el PDI total con docencia en 
el título 
Cálculo: (Nº de PDI con sexenios 
que impartió docencia en el 
título)/(Nº de PDI total que impartió 
docencia en el título) x 100 


60,87  66,67 Se produce un aumento del PDI con sexenios lo que garantiza 
una creciente formación y cualificación del cuadro de personal 
que imparte el máster. 


IN25M-PS-01-Porcentaje 
de PDI doctor sobre el PDI 
total 
 


Porcentaje de PDI doctor sobre el 
PDI total 
Cálculo: (Nº de PDI doctor que 
impartió docencia en el título)/(Nº 
de PDI total que impartió docencia 
en título) x 100 


95,65  90,48  


IN26M-PS-01-Porcentaje 
de PDI funcionario sobre 
el PDI total 


Porcentaje de PDI funcionario sobre 
el PDI total 
Cálculo: (Nº de PDI funcionario que 
impartió docencia en el  título)/(Nº 
de PDI total que impartió docencia 
en el título) x 100 


73,91  80,95  


R
e
s
u


lt
a
d


o
s
 Abandono 


 
IN41M-S01-PM-01-Taxa 
de abandono RD 1393 


Porcentaje entre los estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se 
matricularon ni en ese curso 
académico ni en otro anterior  
 
Cálculo Máster 60 ECTS: (𝑁ú𝑚.𝑑𝑒 


𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑i𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑el 𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑛𝑜 


8,70 4,00 


La tasa de abandono en los dos últimos años ha seguido una 
tendencia descendente, siendo ésta similar a la referida para 
otros másteres impartidos en el mismo centro (Máster 
universitario en Xerontoloxía). Atendiendo a información de la 
que dispone el coordinador tras hablar con los alumnos del 
máster, la mayor parte de los abandonos se debe a la 
dificultad o imposibilidad de compaginar los estudios del 
máster con la actividad laboral (trabajo a turnos). Algunos 
alumnos lo retoman en años sucesivos para poder superar 
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𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 y 𝑛𝑜 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠 en el 


𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 (𝑥+1)/𝑁ú𝑚.𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑e 


la 𝑐𝑜ℎ𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 nuevo 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑑el 


𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜) 𝑥 100 


materias que les falta o defender el TFM. 


Evaluación IN36M-S01-PM-01-Taxa 
de evaluación 


Porcentaje entre núm. de créditos 
ordinarios presentados entre 
créditos ordinarios matriculados 
(excluídos adaptados, reconocidos 
o validados) 
 
Cálculo: (Nº créditos ordinarios 
presentados/nº créditos ordinarios 
matriculados)x100 


92,80 95,18 


La tasa de evaluación ha experimentado una ligera mejoría del 
curso académico 2012/13 al 2013/14, siendo ésta elevada y 
similar a la registrada en el máster universitario de 
Gerontología. Más del 90% de los alumnos se presentan a las 
materias en las que se matriculan. Si bien referir, al igual que 
se comentó anteriormente, que la dificultad para presentarse a 
todas las materias en gran parte está condicionada por el 
hecho de que son alumnos que compaginan estudios con 
trabajo. 


Duración media 
de los estudios 


IN38M-S01-PM-01-
Duración media de los 
estudios 


Duración media (en años) en la que 
los estudiantes tardan en superar 
los créditos correspondientes al 
plan de estudios. Muestra 
información sobre el grado de 
eficacia del alumnado y de la 
institución con relación a su 
actividad académica. 
 
Cálculo: 
(Nº de años que tardaron en acabar 
los estudios los estudiantes del 
denominador / Nº de estudiantes 
graduados)x100 


1,21 1,11 


El tiempo que tardan los estudiantes en finalizar los estudios 
no ha sufrido variación en los dos últimos cursos académicos, 
siendo ésta ligeramente superior a 1 año, lo que se podría 
atribuir, entre otros motivos a que el máster puede ser 
realizado a tiempo parcial. Asimismo algunos alumnos refieren 
la imposibilidad de llevar a cabo un trabajo de campo para 
realizar un TFM en formato “artículo original” en el mismo 
curso académico. 


Eficiencia de 
los titulados 


IN39M-S01-PM-01-
Eficiencia de los titulados 


 


Porcentaje entre el núm. total de 
créditos del plan de estudios en los 
que debieron matricularse a lo largo 
de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año 
académico y el núm. total de 
créditos en los que realmente se 
matricularon 
 
((Nº de créditos del plan de estudios 
x Nº graduados)/Nº total de créditos 
matriculados por los estudios 
graduados)x100 


97,27 98,75 


La tasa de eficiencia de los titulados es elevada (>95%), 
habiendo experimentado un ligero aumento en el último curso 
académico, lo que refiere que pocos alumnos son los que se 
acogen a la modalidad de matrícula a tiempo parcial.  


Estudiantes  
por grupo 


IN31M-PS-01-Media de 
alumnos por grupo de 
teoría 


Relación entre el número de 
alumnos matriculados y el número 
de grupos de teoría.  
 
Cálculo: (Nº de alumnos 
matriculados en materias con 
grupos expositivos/Nº de grupos 
expositivos de esas materias) 


12,20 17,32 


Atendiendo a la normativa de planificación académica, el 
número de alumnos/grupo para la docencia expositiva es 
adecuado: inferior a 45 (<15 en ambos cursos académicos). El 
número de plazas de nuevo ingreso (30: 25 especialidad 
clínica y 5 especialidad gestión) contribuye a la creación de 
grupos pequeños. Los recursos humanos son adecuados. 


IN32M-PS-01-Media de 
alumnos por grupo de 


Relación entre el número de 
alumnos matriculados y el número 


11,30 14,5 
Atendiendo a la normativa de planificación académica, el 
número de alumnos/grupo para la docencia interactiva de 
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docencia interactiva 
 


de grupos de docencia interactiva.  
 
Cálculo: (Nº de alumnos 
matriculados en materias con 
grupos prácticos/Nº de grupos 
prácticos de esas materias) 


seminario y de laboratorio es de 30 y 20 alumnos 
respectivamente. El máster de atención sanitaria, gestión y 
cuidados se atiene a la normativa. El número de plazas de 
nuevo ingreso (30: 25 especialidad clínica y 5 especialidad 
gestión) contribuye a la creación de grupos pequeños. 


Éxito IN35M-S01-PM-01-Taxa 
de éxito 


Relación porcentual entre el número 
total de créditos que superaron los 
estudiantes y el número total de 
créditos a los que se presentaron. 
 
Cálculo: (Nº de créditos ordinarios 
superados / Nº de créditos 
ordinarios presentados)x100 


99,06 99,91 


La tasa se ha mantenido estable en los dos cursos 
académicos, siendo ésta muy elevada tanto para el máster de 
Atención Sanitaria Gestión y Cuidados como para el Máster 
Universitario en Gerontología. Estas altas tasas podrían 
justificarse por el contenido eminentemente práctico de estos 
másteres, de forma que a mayor contenido práctico con 
obligatoriedad de asistencia, mayor tasa de éxito. Sería 
interesante poder contrastar esta teoría en función del número 
de créditos prácticos/materia. Por otra parte referir que dicho 
valor no es sorprendente si se tiene en cuenta que el acceso a 
dicho máster requiere tener un buen expediente académico.  


Graduación IN37M-S01-PM-01-Taxa 
de graduación 
 


Relación porcentual entre los 
estudiantes que finalizaron los 
estudios en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o un año 
académico más y su cohorte de 
ingreso. 
 
Nº estudiantes del denominador 
que acabaron los estudios en ese 
curso académico/Nº de estudiantes 
de la cohorte de nuevo ingreso en 
el curso x)x100 
 
 


82,61 83,33 


La tasa de graduación está ligeramente por encima del 80%, 
lo que se atribuye fundamentalmente a que el TFM demora la 
graduación.  Aunque esta información es conocida por el trato 
cercano entre el coordinador y los alumnos, sería de utilidad 
disponer de un indicador objetivo como el que disponen otras 
Universidades (ej. tasa de rendimiento del TFM en Andalucía) 


Rendimiento IN34M-S01-PM-01-Taxa 
de rendimiento 
 


Relación porcentual entre el número 
total de créditos que superaron los 
estudiantes y el número total de 
créditos en que se matricularon.  
 
(Nº de créditos ordinarios 
superados / Nº de créditos 
ordinarios matriculados)x100 


91,94 95,09 


El indicador Tasa de rendimiento tiene un valor elevado 
(>90%) habiendo seguido una tendencia al alza en los dos 
últimos cursos académicos. Su valor es similar al registrado 
para el Máster Universitario en Gerontología. Dicho resultado 
no es sorprendente si se tiene en cuenta que el acceso a 
dicho máster requiere tener un buen expediente académico. 
Estos datos los consideramos adecuados, siendo un punto 
fuerte del sistema que a priori no necesitaría acciones de 
mejora, si bien centrar más esfuerzos en lograr que la defensa 
del TFM se realice en el mismo curso académico. 


Satisfacción 
 


IN19M-PC-09-
Satisfacción de los 
estudiantes con los 
programas de prácticas 
externas 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción de los estudiantes con 
los programas de prácticas 
externas.  
 
Cálculo: Media ponderada de las 
valoraciones a todas las preguntas 
que componen la encuesta 


3,64 4,25 


La satisfacción de los estudiantes con los programas de 
prácticas externas ha mejorado en los dos últimos cursos 
académicos, pasando de 3,64 a 4,25, tendencia similar a la 
registrada en el Master Universitario de Gerontología. En el 
máster de Atención sanitaria, gestión y cuidados se cree que 
los buenos resultados se deben al gran atractivo de las 
prácticas (simulación con maniquíes, simulación de 
catástrofes en la vía pública… ). Para poder realizar un 
análisis más fidedigno, sería oportuno conocer el % de 
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participación del alumnado en las encuestas (exclusión de 
sesgos). 


IN20M-PC-09-
Satisfacción de los 
tutores externos con los 
programas de prácticas 
externas 
 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción de los estudiantes con 
los programas de prácticas 
externas.  
 
Cálculo: Media ponderada de las 
valoraciones a todas las preguntas 
que componen la encuesta 


0 0 
No se dispone de datos que evalúen la satisfacción de los 
tutores externos con los programas de prácticas externas (las 
prácticas externas son créditos obligatorios). 


IN21M-PC-09-
Satisfacción de los 
tutores académicos con 
los programas de 
prácticas externas 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción de los tutores 
académicos con los programas de 
prácticas externas.  
 
Cálculo: Media ponderada de las 
valoraciones a todas las preguntas 
que componen la encuesta  
 


0 0 
No se dispone de datos que evalúen la satisfacción de los 
tutores externos con los programas de prácticas externas (las 
prácticas externas son créditos obligatorios). 


IN23M-PC-12-
Satisfacción de los 
egresados con la 
información pública 
disponible 
 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción de los egresados con la 
información pública disponible.  
 
 Cálculo: Media ponderada de las 
valoraciones de las preguntas 
relativas a la información pública 
que componen la encuesta de 
egresados 


0 0 
No se dispone de datos que evalúen la satisfacción de los 
egresados con la información pública disponible. 


IN33M-PS-03-Grado de 
satisfacción de los 
egresados con los  
servicios 


Valoración media de las preguntas 
relativas a la satisfacción con los 
servicios de la encuesta de 
egresados.  
 
Cálculo Media ponderada de las 
valoraciones otorgadas a las 
preguntas relacionadas con los 
servicios de la encuesta de 
egresados. 


0 0 
No se dispone de datos que evalúen la satisfacción de los 
egresados con los servicios. 


IN46M-S01-PM-01-
Satisfacción del 
alumnado con la 
docencia recibida 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción del alumnado con la 
docencia recibida.  
 
Cálculo  
Media ponderada de las 
valoraciones de todas las preguntas 
que componen la encuesta de 
satisfacción. 


4,16 3,64 


El indicador “satisfacción del alumnado con la docencia 
recibida” ha experimentado un descenso en los dos últimos 
cursos académicos. Si bien se desconoce el motivo que ha 
ocasionado dicha evolución, sería importante tener 
información de muestras más grandes, ya que el número de 
respuestas contestadas es bastante bajo (aprox. 30% curso 
académico 2012/13 y 20% curso académico 2013/14) lo que 
pone en entredicho la representatividad. Por tanto, la acción 
de mejora debería centrarse en recopilar datos de muestras 
mayores. En cualquier caso urgiría comprobar si estos valores 
son tan bajos como indica el 20-30% del alumnado y a qué se 
podría deber, pues este indicador está en contradicción con la 
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“satisfacción del profesorado con la docencia impartida”. Si la 
falta de satisfacción del alumnado estuviera relacionada con 
que no se satisfacen las expectativas del alumnado deberían 
emprenderse acciones de mejora puesto que en caso 
contrario podría disminuir el número de matriculados, a pesar 
de que actualmente se cubre la totalidad de las plazas 
ofertadas (n=30). 


IN47M-S01-PM-01-
Satisfacción del 
profesorado con la 
docencia impartida 
 


Valoración media de la encuesta de 
satisfacción del profesorado con la 
docencia impartida.  
 
Cálculo: Media ponderada de las 
valoraciones de todas las preguntas 
que componen la encuesta de 
satisfacción. 


0 4,21 


La satisfacción del profesorado con la docencia impartida es 
elevada (>4), y similar a la del máster universitario en 
gerontología, no disponiéndose de información de años 
previos. Sin embargo podría ser interesante conocer: i) qué 
cuestiones son las mejor valoradas por dicho colectivo para 
ver si existe algún punto débil que deba ser abordado; ii) el % 
de participación para determinar la existencia de posibles 
sesgos.  


IN48M-PM-02-Taxa de 
respuesta en la encuesta 
de satisfacción do 
alumnado con la 
docencia recibida 


Porcentaje de respuesta en la 
encuesta de satisfacción por parte 
del alumnado.  
 
Cálculo: Porcentaje de respuesta en 
la encuesta proporcionado por la 
aplicación informática. 


31,03 21,05 


La participación del alumnado en la encuesta fue muy baja, y 
claramente inferior a la registrada en el Máster Universitario de 
Gerontologia, siguiendo además una tendencia descendente 
(se desconoce su causa). Esta baja participación introduce 
sesgos evidentes a la hora de valorar la opinión del alumnado. 
Este aspecto requiere acciones de mejora. Sería adecuado 
saber si los motivos que llevan a los alumnos a no contestar a 
la encuesta guardan relación con la insatisfacción del máster, 
ya que como hemos comentado previamente, la satisfacción 
del alumnado con la docencia recibida ha diminuído. 


 
MASXC: Máster en Atención Sanitaria, Xestión y Coidados 
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